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Ayer recibieron SS. MM. la Gttia de Foras
teros del año que em pieza, y también los Ex
celentísimos Sres. Ministros: el dia 6 la tendrán 
las Secretarías del Despacho, Oficinas y Cor
poraciones, y el 7 estará á la venta pública.

PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.
MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su im portante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

V isto el exped iente de calificación instruido por 
e l Gobernador de la provincia de M adrid, para la 
form ación de una sociedad que con el título de La  
Union y un cap ital de 32 m illones de reales, se pro
pone como objeto de sus operaciones los seguros 
m arítim os y terrestres contra incendios y  sobre la 
vida h u m a n a , á prim a f i ja ; asi como la Gerencia, 
A dm inistración  ó liquidación  de las sociedades de 
seguros m utuos que se aportan á esta com pañía: 

Vista la Real órden de 12 del corriente, por la 
que se dispuso que si los fundadores de esta em 
presa persistían  en e! pensam iento de llevar ade
lante su  con stitu ción , habian de reform ar p rev ia 
m ente sus estatutos y  reglam ento con arreglo a las 
prevenciones expresadas en la m ism a , consignando  
adem as en el térm ino de un m es en la caja social 
e l 2a por 100 del im porte total de sus acciones: 

Considerando que en la instrucción  de este ex 
pediente se han cum plido los requisitos que ex ige  
la legislación  v ig e n te :

C onsiderando que el objeto que se propone la 
m encionada sociedad es lícito y  de utilidad  p ú 
blica :

C onsiderando, por últim o, que los fundadores de 
esta em presa han consignado en una escritura adi
cional á la de estab lecim iento , las m odificaciones 
m andadas practicar en su s estatutos y  reglam ento, 
y  que adem as han hecho efectiva la parte de! ca
pital que se les habia designado ;

Oido el parecer del suprim ido Tribunal Suprem o 
C ontencioso-adm in istrativo , vengo en au tor izar la  
constitución d éla  sociedad anónim a titulada L a Union, 
y  en aprobar sus estatutos y  reglam ento según se 
hallan insertos en la escritura de fundación otorgada 
en 19 de Julio ú ltim o , y  en la adicional de 23 del 
corriente; señalándola el térm ino de un m es para 
que pueda dar princip io á sus operaciones.

Dado en Palacio á 31 de D iciem bre de 1 8 3 6 .=  
Está rubricado de la Real m an o .— El Ministro de 
Fom ento, Claudio Moyano.

Instrucción pública.— Negociado 1.º

Ilmo. Sr.: E nterada la Reina ' Q. D. G.) de la 
consulta elevada por el Rector de la U niversidad  
C en tra l, acerca del derecho de los Licenciados en  
Medicina por A cadem ias y  Módicos de U niversidad, 
que á la vez sean Cirujanos de prim era clase por 
alguno de los antiguos colegios de Cirugía, para cur
sar los estudios superiores de la facultad de m ed i
cina , de acuerdo con el d ictam en de la sección o.a 
del Real Consejo de Instrucción p ública , y  deseando  
regularizar todo lo posible la profesión médica, 
S. M. so ha dignado m andar que se admita á la 
m atrícula de los expresados estudios en la citada  
U niversidad á todos los que tengan legítim am ente  
atulo de Licenciado en  Medicina por U niversidad ó 

Academ ia, y  al m ism o tiem po el de Cirujano de p ri
mera clase por alguno de los suprim idos colegios de 
Cirugía. c

De Real órden lo com unico á V. I. para los e fec-  
tos consigu ientes. Dios guarde á V. I. m uchos años 
Madrid 24 de D iciem bre de 1 8 5 6 .= M o y a n o .= S eñ o r  
Director general de Instrucción pública.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración. — Negociado 1. º

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una com unica
ción d irigida en 22 del corriente por el Ministerio 
de Gracia y  Justicia  á este de m i cargo, para que  
se excite  el celo de las A utoridades que dependen  
del m ism o , á fin de que formen la lista de que tra
ta el art. 1.° del Real decreto de 28 de Noviem bre 
u t im o , relativo á los Jueces de paz , con el ínteres v 
puntua idad que ex ige  el útilísim o servicio  que están  

am ados a prestar aquellos funcionarios, S. M. so 
ha servido ordenar que recom iende á V. S. v iv a 
m ente la necesidad  de que proceda con la mayor

J  T  a i^ ,dentro térm ino m ás breve 
posible a! cum plim iento del im portante encargo que  
por la disposición enunciada se le ha conferido.

cia v  °  a d¡8° á V< S ’ Para su  ¡n teligen-
a ñ o j  v ? H .-? Por! f a í S' DÍ° S §U arde * V- S * « " ^ 0 8
ñor Pnh /  0 de i8 5 7 - = N o c e d a l .= S e -

Gobernador de la provincia de.,...

SEGUNDA SECCION.
BO LE TIN E S DE LOS M IN ISTE R IO S.

HACIENDA.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE ESTE MINISTERIO.

Por Real orden de 1.° de Novi'embré se ftómbra para 
la plaza de Adm inistrador de Bienes nacionales de la 
provincia de Salam anca, dolado con 14,000 rs. anuales 
á Lorenzo Ichaurrondo, Oficial de la clase de prime
ros de la Dirección general de Venta de Bienes naciona
les, y se confiere la que este deja con el mismo sueldo 
á D. Antonio Nufiez, Oficial de la clase de segundos de 
la Dirección del Boletín oficial de este Ministerio,

Por ©tra de la misma facha sé nom bra Oficial cuarto 
prim ero de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia de Toledo, con el sueldo de 8,000 
reales anuales, á D. Gervasio Tallo, Oficial cesante de la 
de Orense, quien desem peñará en comisión aquel destino 
por haber disfrutado mayor sueldo.

Por otra del mismo día sé nom bra Contador dé Ha
cienda pública de la provincia de Alava, con el sueldo 
ue 16,000 rs, anuales, á D. Manuel A nlía, Oficial de la 
clase de segundos de la Dirección general de Contabili
dad , y conferir esta resu lta , con 12,000 rs. anuales, á
D. Vicente Ojeda, Oficial prim ero de la Administración 
de la Aduana de Sevilla.

Por otra del mismo día se nom bra para la plaza de 
Oficial segundo de la Administración de Bienes naciona
les de la provincia de Sevilla, con 8,000 rs. anuales, á 
D. Francisco de Paula Rom án, empleado en la Secretaría 
de las Cortes en 1823 con igual haber.

Otra del mismo dia nom bra Oficial tercero segundo 
de la Administración de Hacienda pública de la p rov in 
cia de Falencia, con el sueldo de 8,000 rs. anuales á
D. Celestino A rguelles, Oficia) que ha sido dé la de San
tander con igual sueldo.

Otra del mismo nom bra Oficial segundo en comisión 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Pontevedra, con el .sueldo de 10.000 reales 
anuales á D. Bernardino Jalón y Valdivieso, Inspector 
prim ero cesante de Contribuciones indirectas de la misma 
provincia.

Por otra de ídem se nom bra Oficial prim ero de la 
Aduana de Sevilla, dotada con i 0,000 rs. anuales, vacan
te por salida á otro destino del que la obtenía, á D. Luis 
Aguilera, vista cesan té de la de Santander.

Por otra de idem se nom bra para la plaza vacante 
de Oficial de la clase de segundos de Hacienda pública de 
la Dirección del Boletín ofcia l de este M inisterio, á Don 
Manuel de Aristizabal y Qrtiz, Oficial auxiliar cesante de 
la Subsecretaría de este Ministerio.

Por otra de idem se nom bra Oficial tercero segundo 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Cádiz, con 12,000 rs. anuales, á D. Vicente 
Moreno y R em edo, Contador que lia sido de Bienes na
cionales de Soria con igual haber.

Por otra del referido dia se nombra Oficial tercero 
prim ero de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de la provincia de la C oruña, con 12,000 rs. an u a
les , á D. José López Agredo . Inspector prim ero cesante de 
la Administración de Contribuciones directas de Caste
llón, donde gozó igual haber.

Por otra de idem se nom bra Oficial sexto segundo de 
la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Cádiz, con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á 
D. Cárlos María M artin, que lo es prim ero Cesante dé la 
Administración de Rentas de Ecija.

Por otra de 2 del mismo se nom bra Oficial tercero 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de las Islas Baleares, con 8,000 rs. anuales, á 
D. José Arroyo, Oficial prim ero de la Tesorería de Za
ragoza: al que este deja, con 6,000 rs., á D. Ildefonso 
Aparicio, Oficial cuarto primero de la Administración 
principal de Hacienda de Patencia; y nom brar para esta 
resu lta , con el mismo haber, á D. José Diez Canseco.

Otra de la misma fecha nom bra á D. Eugenio Julia y 
Jover p a ra la  plaza de alum no segundo de tercera clase, 
con 5,000 rs. anuales, vacante en el departamento del 
grabado de la Gasa de m oneda, á propuesta del Jefe del 
mismo establecimiento y en v irtud de oposición.

Otra de la misma fecha nombra Administrador p rin 
cipal de Loterías del núm. 2,554 de Valencia, á D. Ma
nuel Martínez U stariz , que lo es de Segovia; y en el lugar 
de este, á D. José Nevofc, Administrador cesante de la 
principal de Toledo.

Otra de idem nom bra Adm inistrador principal de Lo
terías del núm. 2,752 de Zaragoza, vacante por renun
cia del que la obtenía, á D. Venancio lbañez , Adminis
trador principal del num. 23 de esta corte; y conferir la 
que este deja á D. José H ernández, Administrador p rin 
cipal que ha sido de Valladolid y general de Segovia.

Por otra de idem se nom bra para la plaza vacante de 
Administrador principal de Loterías de Velez-M álaga, á 
D. Joaquín G iner y Martin, que la sirve interinam ente.

Por otra de idem se nom bra para la plaza de Oficial 
de segunda clase de Hacienda pública, que resulta vacan
te en la sección especial de pólvoras de la Dirección de 
Estancadas, por salida á otro destino del que la obtenía, 
y dotada con 12,000 rs. anuales, á D. Manuel Brabo, Ofi
cial prim ero de los de tercera clase de la expresada sec
ción ; se confiere la plaza que este deja con los 10,000 rs. 
que le corresponden, á D Víctor Fernandez Invert, Ofi
cial primero de los de cuarta clase de la citada Dirección; 
se provee esta re su lta , con e l haber de 8,000 rs., en Don 
Antonio Corona y Camacho, Oficial auxiliar prim ero de la 
misma dependencia general.

Por otra de la misma fecha se confiere la Administra
ción principal de Loterías de prim era clase, núm. 2,305 
de Sevilla vacante por traslación á otro destino del que 
la servia, á D. Francisco G alan, A dm inistrador del ram o 
de Carmona.

 ̂Por otra de la misma fecha se nom bra Oficial cuarto 
prim ero de la Administración principal do Hacienda pú
blica de Sevilla, con 10,000 rs. anuales, á D. Juan José 
Tortosa, Inspector prim ero cesante de la Administración 
de Contribuciones directas de Castellón 7 donde disfrutó 
igual haber.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial aegundo de 
la Aduana de A licante, con 8,000 rs anuales, á D. Miguel 
Mendez, Administrador cesante de Mondoñedo.

Por otra del indicado se nom bra Vista de la Aduana 
de Badajoz, con 6,000 rs. anuales, á D. Juan Bautista 
Quiles, Vista cesante de la de Aguilas.

Otra de la misma fecha nom bra para la plaza de Te
sorero de Hacienda pública de la provincia de Ciudad- 
Real, dotada con 16,000 rs. anuales, á D. Bernardino Ochoa, 
electo para igual plaza en la de T eru e l, confiriendo esta 
vacante con el mismo sueldo á D. Santiago Esquivias, Ins
pector cesante de la Caja de Depósitos de la provincia de 
Palencia.

Por otra de la referida fecha se nom bra Oficial prim e
ro Interventor de la Administración principal de Bienes 
nacionales de Castellón, con 8,000 rs. anuales, á D. Ma
riano C asado, Oficial segundo de la de G ranada, y  nom
b ra r para el que este d e ja , con igual sueldo, á D. José 
Marquos R ojo, empleado que ha sido en el Ministerio de 
Gracia y Justicia.

Por otra del 3 se nom bra para una plaza de Jefe de n e 
gociado de tercera clase de Hacienda pública en el De
partam ento de Liquidación de la Dirección general de la 
Deuda, con 16,000 rs. anuales, á D. Alejandro Bernardo 
Estrada, Oficial prim ero que ha sido de la Aduana de 
Barcelona.

Otra de igual fecha nom bra para la plaza de auxiliar 
de Vista de la Aduana de Elizondo, con 6,000 rs. anuales, 
á D. Juan Manchón y Sánchez, que lo es prim ero de la 
de San Sebastian.

Otra de 4 del mismo nom bra Jefe de segunda clase en 
la Dirección general de Loterías, Casas de Moneda y Mi
nas , con la dotación de 20,000 rs. anuales, á D. José Be
nito Moreno 7 que lo es de tercera clase en la misma Di-

rew íon, y para la que este deja á D. Eugenio González, 
Otieial piuñero ae Hacienda publica cesante por reforma.

Otra de la misma fecha nom bra para el destino de 
Oficial segundo de ta Tesorería de Hacienda pública de 
la provincia de Toledo, á D. Ramón Gerónimo de Miche- 
lena, que lo es prim ero electo de la de Teruel; v para 
el que tete deja, dotado como el anterior con el sueldo 
de C.000 rs. anuales, á D. José María López, Ofical s e -  
gundo d e ja  de Orense,

Otra de 5 del referido mes nom bra guarda-alm acén 
del Depósito comercial de Málaga, con la dotación de
10.000 rs. anuales por cesación del electo para el mismo 
destino, a D. José Rodríguez González, In terventor ceban
te de la Alcaidía de la Aduana de dicha ciudad.

Por otra del mismo dia se nom bra para la plaza de 
Interventor del registro de Puerto de Cabras en las islas 
C ananas, dotada con 6,000 rs. anua les , á D. Guillermo 
González Novelles, Administrador cesante de la Aduana 
de Ceuta, que ha disfrutado el mismo sueldo.

Otra de la misma fecha nom bra Oficial cuarto de la 
Contaduría de Hacienda pública de Valencia con el h a 
ber anual de 6,000 rs., á D. José María Cantos, cesante 
del mismo.

Por otra de 6 del mismo se nom bra, para la plaza de 
Oficial primero de la Aduana de Malaga, con la dotación 
ae 12,000 rs. anuales, vacante por fallecimiento del que 
la obtenía, á D. Roque Ortuño y Puche, Oficial cesante 
de la Dirección general de las m ism as, donde disfrutó 
igual haber.

Por otra de la misma fecha se nombra Oficial sétimo 
de la Aduana de Barcelona, con el sueldo de 6,000 reales 
anuales; a D. José Fabro , escribiente de la clase de p ri
meros de la Direécion general de Aduanas y Aranceles.

Por otra del indicado dia se nombra Oficial prím éfó 
de la Aduana de Almería , con 8,000 rs. an u a le s , á Don 
José García Norniella, Vista segundo de la Aduana de 
T arragona; para el que este deja con igual sueldo á Don 
Fernando Pascual, Contador dé la de Algeciras, que ya 
disfrutó el mismo haber ; y  conferir esta vacante, con
6.000 r s . , á D. Joaquín María de Torres; aspirante ap ro 
bado jao r la Dirección general de Aduanas para des
em peñar destinos periciales, v Oficial cesante de la A d
ministración de Hacienda pública de Zaragoza.

Otra de 9 nombra Administrador Jefe de la fábrica de 
tabacos de Gijon, con la asignación de 20,000 rs. anua
les, a D. Felipe González, cesante del mismo empleo.

Por otra de 11 del mismo se nom bra Jefe de negocia
do de primera clase con destino á la Dirección general 
de la Deuda pública, y con el sueldo de 24,000 rs.', á Don 
Faustino A rrivas, abogado fiscal de la misma; y  para la 
que este deja con igual dotación á D. José Sanz y Forest 
cesante del mismo destino.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial de la clase 
de terceros de la Dirección general de la Deuda pública 
con el sueldo de 10,000 rs. anuales, á D. Mariano G o- 
bantes, cesante de empleo de igual clase y sueldo.

Por otra del mismo dia se nom bra Jefe de negociado 
de segunda clase de la Dirección general de Bienes nacio- 
con el haber anual de 20,000 r s . , á D. Francisco de Paula 
G arav , que lo es de terceros en la Dirección general de 
Contabilidad; para la última plaza de Jefe de''negociado 
de tercera clase en dicha dependencia, y prévios los 
ascensos de núm ero dentro de la misma clase, á D. An
tonio López, Oficial segundo cesante del Gobierno de la 
provincia de Madrid.

Por otra de la referida fecha se nom bra Oficial tercero 
segundo en comisión de la Administración principal de 
Hacienda pública de la provincia de Oviedo, con 10,000 
reales an u a le s , á D. Antonio M alvasía, Agente cesante 
de Hacienda pública de Cáceres con 12,000 rs.

Por otra de la citada fecha se nom bra Oficial tercero 
primero de la Administración principal de Hacienda pú
blica de Toledo, con 10,000 rs. anuales, á D. Juan Gon
zález Arévalo, Inspector tercero cesante de la de Se^o-
v ia  , d o n d e  d i s f r u t ó  ig u a l  h a b e r .

Por otra del mencionado dia se nom bra para la plaza 
de Promotor fiscal de Hacienda de Huelva, vacante por 
fallecimiento del que la ob ten ía , á D. Juan Jabaloves 
que lo es de Alicante.

Otra de idem nom bra Prom otor fiscal de Hacienda 
pública eú Cáceres á D. Andrés Modet y  C ornejo , auxi
liar que fue de la suprim ida Dirección de lo Contencioso, 
y Promotor fiscal cesante de Hacienda pública de Al
bacete.

Otra de idem nom bra vocal de la Junta de califica
ción de títulos de partícipes legos en diezmos á D. A nto
nio Ramón Folgueira, Magistrado cesante.

Otra de idem nom bra Oficial de la clase de segundos 
de la Dirección general de Loterías, Casas de moneda y 
Minas, con el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. Julio de 
B árbara, Oficial prim ero cesante del Gobierno político 
de Madrid.

Otra del mismo dia nom bra Oficial cuarto prim ero 
d é la  Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Cuenca, con 6,000 rs. anuales, vacante por 
salida á otro destino del que la obtenía, á D. Patricio Muñoz 
de Arnaiz, que lo es quinto en comisión con 5,000 rs. de 
la propia dependencia.

Otra de igual dia nom bra Oficial cuarto prim ero de la 
Administración principal de Hacienda pública de Zara
goza , vacante por salida á otro destino del que la obte
nía, y dotada con 8,000 rs., á D. Fernando Boan Monte
negro , Oficial cesante de varias Adminisíracciones.

Por otra de idem se nombra Oficial cuarto prim ero 
de la Administración principal de Hacienda pública de la 
provincia de Gerona , con 6,000 rs. an u a le s , á D. José 
Sandio, Oficial que ha sido de varias Administraciones 
con el propio sueldo.

Por otra del mismo se nom bra Oficial iuspector de las 
salinas de Pinilla, en la provincia de Albacete, y de Ro
quetas en la de Almería, á D. Nicolás Blanco y Mora de 
las primeras, y D. Salvador Juan Damato para las según 
das, con el haber ambos de 6,000 rs.

Por otra de 12 se nom bra Administrador Jefe de las 
salinas de Torrevieja y la Mata, con 24,000 rs. anuales, á 
D. Luis de Olona y Cabo, Administrador principal que 
ha sido de Loterías de la Coruña.

Por otra de igual dia se nom bra Oficial cuarto p rim e
ro de la Administración principal de Hacienda pública 
de Avila, con 6,000 rs. anuales, á D. Elias Martínez, elec
to Oficial in terventor de la Administración de Rentas* 
del partido de Llerena, y en reemplazo de este con igual 
haber, á D. José de la R osa, Oficial prim ero cesante de 
la de Hacienda de Cáceres.

Por otra de 13 se nombra Oficial de la clase de se
gundos de Hacienda pública en la Comisión de Hacienda 
de España en el extranjero, con 12,000 rs. anuales, á Don 
Juan Martínez Rex, electo Oficial de la clase de terceros 
de la escala de las referidas comisiones: y  para esta re-, 
sulla con 10,000 rs. de dotación, sin perjuicio de la gra
tificación de residencia que como á los demás le co rres
ponde, á D. Juan del Peral. -

Por otra del mismo dia se nom bra fundidor d é la  casa 
de Moneda de Segovia, con el haber de 6,000 rs. anuales, 
á D. Felipe R ivero , que sirvió anteriorm ente el mismo 
destino.

Otra de la misma fecha nom bra guarda-alm acén de 
efectos estancados de Valladolid, con el haber anual 
de 10,000 rs., á D. Francisco Baquero, que sirve igual 
destino en Toledo; y para la vacante que este deja, á Don 
Miguel Cueto y Joya, que la sirvió anteriorm ente.

Por otra de igual dia se nombra A dm inistrador de las 
salinas de Sanlúcar de Barrameda, con 10,000 rs. anua
les, á D. Cipriano Soulé y Lacoste, Oficial inspector de 
las de San Fernando con igual haber; para  esta vacante, 
á D. Isidro Benitoa y A guilar, electo guarda-alm acén de 
efectos estancados de Salamanca; para la que este deja 
á D. Blas Mendiola, que sirve igual plaza en B úrgos; y 
para esta resulta, á D. Juan José Herrera, Adm inistrador 
subalterno de Rentas Estancadas de L e m a  en la misma 
provincia.

Por otra de la precitada fecha se nom bra Administra- 
? dor Jefe de las salinas de D uernas, con el haber de

¡ 16,000 rs. anuales, á D. Mariano Escudero y Azara que 
tuvo igual destino en Granada,

Por otra de igual dia se nom bra Oficial tercero se
gundo de la Administración principal de Hacienda p ú 
blica de Logroño, con 8,000 rs. anuales, á D. Rodrigo 
Ramos, empleado cesante de igual sueldo. 1

por otra de la referida fecha nom bra guarda-alm a- 
macen de efectos estancados de Pontevedra, con el haber 
anual de 8,000 rs., á D. Rosendo de C astro, cesante de 
U ltram ar y que disfruta de igual sueldo en esta situa
ción.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial Inspector 
de las Salinas de Don Benito, en la provincia de Jaén, 
con el sueldo de 8,000 r s . , á D. Luis C arreras, Oficial 
que es de las de la M alá; para A dm inistrador de las de 
Rosío en Búrgos, con 6,000 rs. anuales, á D. Juan Ugarte, 
cesante del mismo em pleo , y para Oficial prim ero de la 
Fábrica de tabacos de la C oruña, con igual.haber, á Don 
Isidoro Gómez , empleado cesante.

Otra de la misma fecha nom bra para  el destino de 
Administrador de las Salinss de San Pedro del P inatar, á 
D. Juan Martínez Galinzaga, Oficial prim ero cesante de 
la Contaduría de las m inas de A lm adén; para  el de Ofi
cial Inspector de las de Sangonera , en la provincia de 
Murcia, á D. Mariano Peñaranda, empleado cesante de 
Hacienda; y para Oficial Inspector de las de Loja en Gra
nada, á D. José Moscoso, Capitán retirado del ejército, 
debiendo disfrutar dichos tres agraciados el sueldo anual 
de 8,000 r s . , que tienen de asignación respectiva las pla
zas que se les confieren.

Por otra del mismo dia se nom bra Contador de la fá
brica de tabacos de Cádiz á D. Adolfo de Castro, Oficial 
prim ero que ha sido de la Administración principal de 
Correos de la misma ciudad.

Otra del referido dia nom bra A dm inistrador jefe de 
la FAbrica de tabacos de Valencia, con el sueldo anual de 
20 000 r s.f á D. José Fernandez de Córdoba, Tesorero que 
ha sido de la pTcnríncia de Tarragona.

Otra del mismo dia nom bra Guarda-almacén d¿s efec
tos estancados de la provincia de Castellón, con el haber 
anual de 6,000 rs., á D. Zacarías Hernández, que sirve 
igual destino en la de Avila; y  para esta vacante, dotada 
con el mismo haber, á D. Florencio Hernández de L oren
zo, Adm inistrador subalterno de Rentas Estancadas que 
ha sido de Piedrahita en dicha provincia de Avila.

Por otra del referido dia se nom bra para el destino 
de prom otor fiscal de Hacienda de Cádiz, dotada con el 
sueldo de 8,000 rs. anuales, á D. José Martas, Prom otor 
fiscal de Hacienda electo de Sevilla ; y reponer en esta 
prom otoría á D. Segismundo del Moral Ceballos, que an
teriorm ente la desempeñaba.

Otra del mismo nom bra Comandante del resguardo  
especial de sales de esta provincia, con la dotación anual 
de 8,000 rs., áD. Vicente Sanz, auxiliar de Estancadas de 
la Administración de M adrid; y para Oficial inspector de 
la Administración del repuesto de sal para Extrem adura, 
establecido en Sevilla con 6,000 rs. anuales, á D. Francis
co Torres Búrgos, A dm inistrador subalterno de Rentas 
Estancadas de Lerena.

Otra de fecha 14 nom bra abogado fiscal de Hacienda 
de la Audiencia de Búrgos, con el sueldo de 18,000 rs. 
anuales, á D. Félix Acedillo, antiguo Abogado y Promo
tor fiscal cesante.

Por otra de la misma fecha se nom bra guarda-a lm a- 
cen de efectos estancados de la provincia de Cáceres, con 
el sueldo de 8,000 rs., á D. José de la V ega, In terventor 
de los almacenes de sai de esta corte; y  para esta resu l
ta , con la nueva denominación que á este destino se ha 
dado por Real órden de In terventor fiel del Alfolí, con el 
sueldo de 6,000 rs., á D. Jorge Calero, A dm inistrador su 
balterno que es de Rentas Estancadas de Lage en la p ro 
vincia de la Coruña. Al propio tiempo se ha servido S. M. 
nom brar, para el destino de guarda-alm acén de Sales de 
esta corte nuevam ente creado , con el sueldo de 12,000 
reales anuales, á D. Antonio San Juan , A dm inistrador 
especial que era de los mismos alm acenes, y  cuya plaza 
queda suprimida por el establecimiento de aquella.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial cuarto de la 
Tesorería de Hacienda pública de la provincia de Madrid, 
con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. Manuel Garrido 
Robles, aspirante á Oficial con 5,000 rs. de la Dirección 
de la Caja general de Depósitos.

Otra del 15 nom bra Vista segundo de la Aduana de 
Sevilla, con el sueldo de 12,000 rs. anuales, á D. José 
Yelasco y Guiral, Adm inistrador que ha sido de la A dua
na de Algeciras.

Otra de igual fecha nom bra Oficial de la clase de p ri
meros de la Dirección general de Loterías, Casas de Mo
neda y Minas, con el sueldo de 14,000 rs. auuales, va
cante por salida á otro destino del que la ob ten ía , á Don 
Juan Osorio, Oficial cesante de la misma Dirección y 
clase.

Por otra de 16 se nom bra Oficial cuarto prim ero de la 
Administración principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de S an tander, dotada con 6,000 rs. anuales, á Don 
Antonio Víctor F lo res , electo Oficial sexto de la de Bar
celona; y para esta resulta con el mismo h ab e r, á D. Ra
fael M enéndez, aspirante á Oficial de la C ontaduría de 
Hacienda pública de Zamora.

Por otra del mismo dia se repone en la plaza de Ad
m inistrador de Loterías de Orihuela á D. Faustino Saenz, 
separado en 1854.

Otra de 17 nom bra Oficial tercero segundo en com i
sión de la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Granada, con la dotación de 12,000 rs. 
anuales, á D. Manuel Flores, Inspector segundo cesante 
de la de Córdoba, donde disfrutó m ayor sueldo.

Por otra del mismo dia se nom bra Oficial sexto de la 
Administración principal de Hacienda pública de G rana
da, con el sueldo de 6,000 rs. anuales, á D. Félix Diaz 
Cendreras, Oficial quinto cesante de la de Sevilla.

Por otra de igual dia se nom bra para  el destino de 
A dm inistrador principal de Hacienda pública de la p ro 
vincia de Lérida, dotado con 20,000 rs. anuales, á D. José 
Juan Martínez, Jefe de negociado cesante de la Dirección 
de Fincas del Estado donde disfrutó igual haber.

Otra del referido dia nom bra A dm inistrador principal 
de Hacienda pública de la provincia de León, con la do 
tación de 20,000 rs. anuales, á D. Luis Romero, que lo es 
cesante de la de Orense. ( Se continuará . )

QUINTA SECCION.
ROBERNAD0RE8, DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTAMIEN

TOS, JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS*

CONSEJO DE ADMINISTRACION DEL CANAL
DE ISABEL I I .

El Sr. Ingeniero director de las obras del Canal de 
Isabel II ha remitido al Consejo el siguiente parte:

«Exorno. S r .: Paso á manos de V. E. los adjuntos 
estados, marcados con los números del 1.* al 6.° inclusive, 
que manifiestan el progreso de las obras y  talleres, la 
fuerza que se ha ocupaao en los trabajos, los gastos oca
sionados por todos conceptos, el resultado de los aforos 
practicados en el rio Lozoya, y por ú ltim o, la relación de 
los trabajos y gastos hechos por la sección de distribu
ción de aguas y alcantarillas en el interior de Madrid.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Ene
ro de 1857.=  Lucio del Valle. =*Excmo Sr. Presidente 
del Consejo de Administración del Canal de Isabel II.»

Número 1.°

CANAL DE ISABEL II.

R e la c ió n  de las obras ejecittadas en el mes de la 
fecha.

c a n a l  c o r r i e n t e .  Metros l in e a le s .

Zanja á cielo abierto 511
Bóveda *............................................. 4,193
Solera .................,   45

Enlucido de so lera ...................................
Muros con pedraplen interior  ^40
Idem con aligeram iento................... .. ~\ *>
Terraplén de abrigo de bóveda  s,87G

CANAL EN  MINA.

Taladro    4 j j
Solera..............................................................
Cajeros dobles................................. ..
Bóveda....................................................     ^ 3

CANAL EN SIFON.

Tubería......................................   200

OBRAS VARIAS.

Pozos de registro (núm ero)...................  - 5

En la Presa del Lozoya se ha continuado el asiento de 
la sillería y  preparado el aliviadero que se halla ya fun
cionando.

Siguen en curso de ejecución las casas de Compuer
tas de toma de aguas y  las de entrada, salida y  desagüe 
de los sifones del M alacuera. y  M orenillo, habiéndose  
continuado el terraplén que ha de cubrir las cuatro fi
las de tubos.

En el sifón del Bodonal ha continuado el asiento y  
enchufe de la tubería, y  sigue construyéndose la casa de 
Compuertas para la entrada de las aguas.

Se ha continuado sentando hiladas de sillería y  silla- 
rejos en las pilas y  estribos de los puentes acueductos 
que se hallan en  construcción.

En la casa Partidor se ha puesto la sillería de los 
peldaños y  de los arcos de paso, acompañándolos con la 
correspondiente fábrica de ladrillo.

En el depósito se han enlosado 1 10  metros cuadrados 
de su pavim ento.

Se han sentado 18,77 m etros cúbicos de sillería en los 
m uros de recinto y  desagüe de fondo, y  se han colocado 
9 claraboyas de piedra.

Se ha cubierto de bóveda una extensión de 789 m e-  
tros cuadrados, y  se han hecho 3,724 m etros cuadrados 
de enlucido en el com partim iento del Oeste.

Acopios. Sacado, desvastado y conducido á la presa 
y  dem as obras de fábrica de la lín ea '526 metros cúbicos 
de sillería , 1,031 quintales m étricos de cemento de Iraeta, 
492 de Valdemorillo y  2,234 de puzolana artificial’ 
ademas de la piedra, ladrillo , cal y  otros m ateriales que  
detalladamente expresan las cuentas de gastos.

Madrid 31 de Diciem bre de 1 8 5 6 .= Valle.

Núm. 2.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los trabajos ejecutados en los talleres 
del presidio en el mes de Diciembre de 1856.

HERRERIA. Totales.

Herramientas calzadas..........................    53 4
Herramientas aceradas ...........................  \
Herramientas aguzadas.....................................  4/700
Picos de cantera (nuevos).....................    7 2
Visagras (nuevas)............................................. .. 2 4
Candados (nuevos)..............................................  %
Argollas (nuevas).................................................. 15
Tornillos (nuevos)..............................................  %¡‘
Herraduras para las caballerías ( n u evas'. 94

CARPINTERIA.

Herramientas en m a n g a d a s.............................  923
Cubos (nuevos) 7 ...................................... , 52
Parihuelas (n u e v a s ) ., ....................................... 59
Barriles (nuevos).......................... . .  _ ................. 30
Pisones (n u ev o s) ...................................  12
Reglones (n u ev o s) ..............................................  25
Carros (com puestos)............................................  4
Rodillos para la sillería (n u ev o s).. . . . . . .  317

ESPARTERIA.

Docenas de espuertas (n u evas)....................  192
Cabos de pleita de á 40 varas.......................  492
Madejas de tomiza y  file te .............................. 584

Madrid 31 de D iciem bre de 1856.**-.Valle.

Núm. 3.°
CANAL DE ISABEL II.

R e l a c ió n  de los gastos ocurridos en el mes de 
Diciembre de 1856.

Parcial. TOTALES. 

Rs. vn. Cént, Rs.vn.Cént.

LISTA NUM. 1 A 

Honorarios de Sres. Ingenieros. 10,066, 66

L IS T A  N U M . 2.°

Gastos generales.
Sueldos de em pleados su bal

tern o s........................................... 14,400
Gastos de representación de

la Dirección...............................
Conducción de caudales en

plata y  calderilla ......................  205
Cobranzas.......................   217
Gastos de escritorio ................. .. 301
Depósitos de p lan os.................... 124..50
Gastos su elto s...............................  424..24

   15,671 ..74
LISTA NUM. 3,*

Gastos de obras, 

jornales.
G uardas... ......................................   40,482
Capataces.......................     10,594
Recibidores......................................  2.402
Canteros......................................     587
Albañiles y  mamposteros  14,744
Carpinteros y  herrero   368
Braceros............................................. 62,866..50
Caballerías..................... ...................  3,163..50
Carros y  carretas..........................  3,307..50
Oficios varios................... ..............  4,166

 4 12,374..50
PRESIDIO .

Plana m ayor.....................   2,046
Capataces...........................................  668
Plus en  mano propia .................... 4,382..95
Caja de ahorros ...............  3,264
Fondo de vestuario......................  3,264
Sopa m atutina................................  %046..58
Destajos del presidio.....................  249
A lquileres .......................................
Escolta.............................................  3,333
C ondbcciones ...................
V in o , carne & .............................. 4,136
Gastos v a r io s ..................................

 ----------- 20,389..53
MATERIALES.

Sillería...................*~..........................  431,994..25
Piedra de mampostear................. 4 7,531 ..50
Ladrillo........................ .....................  48/792..C2
Cemento de Iraeta. . . . . . . . . . . .  . 400,890
Cal hidráulica ......................... 4 6,272
Puzolana a rtif ic ia l. .............. .. 11,648
Cal com ún........................4 8,S22..26



A r e n a  * ...................... , . . .
Yeso  ................    401
A ceite ..................................   2.176
T e ja .....................................................  27..30
M adera y  tab lazó n ........................ 26,292..32
Pólvora y  m o ch a ..........................  4 2,056
H ie rro ................................................  2,694,.2.0
M aterial de tra sp o rte ...................  24,284.. 15

— ™ — -* 413,875.. 59
AJUSTES Y DESTAJOS.

“De m ovim iento  de t ie r ra s   63,690..91
De m an ip o ste ría ............................  454,455..23
De confección de mo r t e r o s . . . . . .
De ed ificios......................................
De sille ría  . 253,719.-13
De m achaqueo de p ie d ra ..........
De obras v a r i a s . . 4, 238, . 92

- ™ ~ — - 776,104.. 19
CONTRATAS.

De canal c o r r ie n te . . . . . . . . . . .  897,223.-42
De sifones e x t r a n j e r o s , 484, 305 -
De id. españo les   - , ,

— — 1.381,528..42
Ú TILES Y HERRAM IENTAS.

De h ie rro .. •      3,294 .02
De m etal y b ro n c e .......................
De lata  y  l a tó n . .   ..........  127
De m ad era .......................................  10,018.-24
De c á ñ a m o ......................................
De c u e ro ...................
De esp arto ................ ....................... 3,010..50
C arbón...............................................  546
Efectos v a r io s ,  .....................................  26

„--------------------------------------------- -----------------  17,021..76
Indem nizaciones de te rre n o s ..
Gastos su e lto s ,. . . . . . ___ . . . .  . .  7*332

T o t a l e s , —  2-754,364.-39

RESUMEN.

H onorarios de Sres. In g en ie ro s . . . . ..................     \ o?066 66
Gastos g e n e ra le s .................................................   4 5,67 f *74

GASTOS DE OBRAS.

Jo rn a les   ................. , 1 1 2 , 3 7 4 . - 5 0
P resid io ...................................... 20,389..53
M ateriales.................................. 413,875..59
Ajustes y  destajos..................  776,104.. 19
C on tratas...................................  1.381,528..42
Utiles y h e rra m ie n ta s   17,021..76
T e rre n o s ....................................
Gastos su e lto s ,   7,332

* ...... ■ 2.728,625-99

T otal  g e n e r a l . ♦ . . , .......................  2.754,364..39

M adrid 31 de D iciem bre de 4 856.=^ Valle.

Núra. i.°

CANAL DE ISABEL II.

E s t a d o  que demuestra el número de hombres9 
caballerías , carros y carretas que se han ocu
pado en los trabajos en todo el mes de la fecha.

O p era rio s ., j Ccmfinadós",*.! 7 ^ 1  3,977
C aballerías...................................................... . . .  303
C arros y  ca rre ta s ................ .......... . . . . . ____  435

M adrid 31 de D iciem bre de 4 856,== Valle.

Núm. 5.°

CANAL DE ISABEL II,

A f o r o s  practicados en el rio  Lozoya en el mes 
de la fecha,

B U S  METROS CÚBICOS REALES

po r segundo. fontaneros.

5 2,847 75,918
10 3,156 84,154
15 3,632 96,876
20 3,790 101,088
25 5,046 134,560
30 6,279 4 67,435

T érm ino  m edio , 4,125 410,005

M adrid 31 de D iciem bre de 1856 .= Y alle .

Núm. 6.® 
CANAL DE ISABEL II.

E stado que demuestra las cantidades devengadas en el p re -  
sente mes por las secciones de distribución y ahañtar¿Has> 
asi como los trabajos en que se han ocnnpjo  m irante el 
mismo.

Sección Sección TOTAL,
de de

distribución, alcantarillas. Rs. m .

H o n o ra rio s .. ^........................ 2,500 . .  2,500
/ Em pleados su- 

Gastos »e -1  b a lte rn o s .. .  2 ,7 0 0 .  3,500 G.-200
ñ e ra  les \D epósito  de

* I l la n o s .................  506 . .  506
\ G astos sueltos. 1,060 920 1,980

Jo rn a le s .................................. . 4,573 375 5  8338
M a te r ia le s ..............................  12,386,50 2,835 15 ^2 1 5 0
a ju s te s  y  d esta jo s  45,628 .4 7 ^ 3 3 ^ 4  63^64,24
C o n tra ta s  ............................. i ¿6,714,21 88,763,W  245,477,22
Utiles y  b e rram ie iV ias ... 44,756 . .  44,756

, T o ta les . . . .  4 80,823,71 147,416,25 328*239,96

Se h a n  constru ido  en  este m es-4^2 m etros lineales de 
a lcan ta rillas  e n  las callea de P u e n c a rra l,  Val verde Pal
ma alta Luna, San Roque, M adera alta, Jesús del Valle, 
Minas, Norte, Pauna  baja  y Acuerdo, y dos sum ideros un o  
en  ía calle de F u en carra l y  o tro  en  la de la Palm a alta.

Se Ala proseguido la construcción  de la g a lería  de la 
calle de F u e n c arra l, y  se lia em pezado la triangu lac ión  
p ara  en laza r los cotos de nivelación en las afueras. 

M adrid 31 de D iciem bre de 1856 — Valle.

Lo que por acuerdo  del Consejo se an u n cia  al público 
p a ra  su  in te ligencia  y  fines oportunos.
1 2 de Enero  de i8 5 7 ‘ a E l  P residen te , Con

de de Sxs»ago. =  El S ec re ta rio , Francisco  M artin y S e r
rano , J
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SEXTA SECCION.
AN UN CIO S O F IC IA L E S.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE MADRID.

C onform e á lo d ispuesto  en  la p revención  q u in ta  de la 
in strucc ión  de 3 de D iciem bre próxim o pasado  y  a c la ra 
ciones poste rio res , e s ta rán  expuestas al p u b l ic ó la s  lis ta s 
de las reclam aciones y  rectificaciones h ech as en las fija
das pa ra  la elección de cargos m unicipales, desde el dia 
3 al 8 del co rrien te  m es, y  d en tro  de este plazo p o d rán  
verificarse  las reclam aciones que indica la p revención  
sexta en la S ecretaría  del Excm o. A yun tam ien to  , sita en 
el piso p rin c ip a l d é la s  C asas C onsistoriales, todos los d ias 
desde las doce á las tres  de su  tarde.

M adrid 3 de E nero  de 185 7 —El A lcalde, el Duque de 
B erw ick y Alba. %

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE BIENES NACIONALES
DE LA PROVINCIA DE MADRID.

En los d ías 14 y  15 fiel p resen te  m es de Enero, v  ho-

11 7 f ? 1GA f e la- 1,nan.ana a dos de  la ten d rá  lu g ar
2 , f ?  ¥ ™ a,st va? 'o a , si'-a en  la calle de Capellanes, 
rium . o , p iso  seg ,,Jlao c| e ja izq u ie rd a , la  subasta  d>: a r-  
n  enejo úe ren ta s  torales y m ás derechos que en  la p ro 
vincia oe O rense p e rtenec ieron  al clero cated ra l y  cole
ga ufo h en n afid ad es, cofradías y  sa n tu a rio s , com unidades 
isog lo sas de am bos sexos, secuestros, encom iendas d é la s  
u i  dones m ilita res  y de la de San Ju an  de Jerusalem  por 
íru to s de 1856, bajo el pliego de  condiciones que se halla 
de m anifiesto  en  esta m ism a A dm inistración todos los 
d ías de once de la m añana  á tres de la tarde.

M adrid 2 de Enero de 1857.— P. O., O legario A ndradc-

SUPERINTENDENCIA
DE Í,A CASA NACIONAL DE MONEDA DE MADRID,

^ Debiendo subastarse  en  pública licitación la co n stru c 
ción de las rejas necesarias en ln ob ra  de la n ueva  casa de 
m oneda y efectos tim b rad o s, esta S u p erin tendencia  ha 
señalado p a ra  que tenga efecto el dia 15 del próxim o mes 
de Enero , á la u n a  d é la  ta rd e , bajo el pliego de cond i
ciones que se halla  de m anifiesto en la  C ontaduría de es
ta casa nacional de m oneda.

La subasta se verificará  en el despacho de esta S u p e r
in tendencia, en los térm inos p reven idos p o r el Realdecre» 
to de 27 de F ebrero  de 1852 é instrucc ión  de 15 de Se
tiem bre  del m ism o año.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en pliegos cerrados, 
form ados con estric ta  sujeción al m odelo que á c o n tin u a 
ción se e stam p a, debiendo acom pañar á ellos el recibo  de 
h ab er entregado en  la Tesorería de la m ism a casa la can 
tidad  de 10,000 rs  v n . ,  q u ese ra  devuelta  term inada  la su 
basta  á los lid iad o res , excepto á aquel en qu ien  quede ad 
jud icado  el rem ate .

El dia de la su b a s ta , á la ho ra  designada y en p re sen 
cia de los lid ia d o re s , se a b rirá n  los pliegos p resen tados, 
ad judicándose el rem ate  á favor del que haga la p ro p o si
ción m ás ventajosa. E sten o  causará efecto p o r p a rte  de la 
A dm inistración  hasta  que reca íg a la  ap robación  de la Su
perio ridad .

Si la p ro p o sic ió n 'm ás ventajosa estuv iese  reproducida  
en  dos ó m ás pliegos, se a b rirá  en el acto un a  nu ev a  lici
tación  en tre  los que h u b ieren  p resen tado  aquellos, la que 
se rá  reducida á h ace r po r escrito  u n a  nueva  proposición, 
que no podrá  exceder de la que m otiva el em p a te , q u e 
dando rem atado á favor del que la hiciese m ás ventajosa: 
si volviese á re su lta r  em pate, se an u n ciará  nu ev a  subasta  
pa ra  o tro  dia.

Una vez com enzado el acto del rem ate  y ab ierto  el p r i 
m er pliego , no se ad m itirá  n inguno  nu ev o , n i se podrá 
re tira r  n inguno de los p re se n ta d o s , n i hacer rectificación 
a lguna  que a lte re  la cifra que en ellos se hubiese  e stam 
pado.

Los gastos de rem ate  y  copias de e sc ritu ras  se rán  de 
cuen ta  del con tra tis ta .

M adrid 29 de D iciem bre de 1856.*=Luis d é la  E scosura.

Modelo de proposición.
D. N. N. vecino d e  , que h ab ita  en  la calle d e . . . . ,

en te rado  del pliego de condiciones bajo las cuales se saca 
á subasta  la construcción de las re jas necesarias en la ob ra  
de la n u ev a  casa de m oneda y efectos tim brados , m e obli
go á c o n stru ir  dichas re jas según los m odelos p resentados, 
á razón  d e  (e n  le tra  el p rec io ) rs, vn , la a rro b a .

M adrid  de E nero  de 1857. 5183-1

R e l a c ió n  de las obras dram áticas aprobadas durante  el mes 
de la fecha por la Junta de censara de teatros del Reino

«De M adrid al infierno, ó al p e rro  flaco lodo son  p u l
gas,» ale luya en tres  actos.

«Detras de un  bo ticario ,»  com edia en  (res actos.
«El diablo en el poder,» zarzuela  en tres  actos.
«El m ejor amigo u n  duro ,»  com edia en  u n  acto.
«El castigo de un a  ofensa ,» com edia en  un  acto.
« ¡E tre  aim é ou m o r ir !»  com edia-vaudeville  en  u n  

acto.
«El m aestro  de ba ile ,»  com edia en u n  acto.
«El esclavo de T o rre lli, ó la E xpiación . » zarzuela en  

tres actos.
«Julieta y R o m eo ,» dram a trágico en  cuatro  actos.
«La pensionnaire  M ariee,» com ed ia-vaudev ille  en u n  

acto.
«La firmeza en  la m u je r,»  com edia en  tres actos.
«La Ninfa Iris,»  com edia en  tre s  actos.
«La h ija  de F e rn án  G il,»  d ram a en tres actos.
«Los p o b res de Madrid,» d ram a  en seis cuadros v pro* 

logo.
«Les Jeunes G ens,» com edia en  tres actos.
«Les toilettes tapagenses,»  com edia en  u n  acto.
«La m ere et Tenían! se p o rten ! b ie n ,» co m ed ia-v au 

deville en u n  acto,
«La A reh iduquesila ,»  com edia en  tres  actos.
«La b a ta lla  de R einas,»  com edia en tres actos.
«La m am á y  los n iños.»  com edia en tres actos.
«La posada de C lardon ,»  d ram a  en tros actos.
«La B ourse ,»  com edia en cinco actos.
«No h ay  v ida  m ás que en P a rís ,»  com edia en dos 

actos.
«Por el forro del so m brero  ,» ju g u ete  cómico en  u n  

acto.
«Piccolec,» com edia-vaudeville en u n  acto.
«Percances de N oche-buena,» com edia en u n  acto,
«Retratos y  o rig ina les ,»  com edia en tres actos.
«Santiaguiílo,» en trem és lírico en  u n  acto.
«Sin p ru eb a  p lena  ,» comedia en  tres actos.
«Unos llev an  la fam a ,» com edia en tres actos,
«Un viaje al vapor.»  d isparate  con m úsica en tres 

jo rn ad as.
M adrid 31 do D iciem bre de 1856.—Marfori.

DIPUTACION PROVINCIAL DE NAVARRA.

No habu'nclo tenido efecio la p rov isión  de la  vacan te  
de D irector de cam inos de esta prov incia, anunciada  en  la 
Gaceta de 18 de Julio ú ltim o , ha  acordado la D iputación 
an u n ciarla  nuevam en te  con las declaraciones siguientes:

1.a No podrá  a sp ira r  á dicha plaza el que  110 acredite  
en debida form a ser Ingeniero  prim ero  de C am inos, Ca
nales y  P u e rto s , y que hay a  hecho su  c a rre ra  en  dicho 
cuerpo  facultativo.

2.a Los a sp iran tes p re se n ta rá n  en  la  S ecretaría  de la 
m ism a sus so licitudes docum entadas en el térm ino de un 
m es , á con tar desde el dia do la inserción  de este a n u n 
cio en la Gaceta de M adrid.

3.a El sueldo asignado á dicha plaza es 30,000 rs. vn  
an u a les , sin descuento n i deducción a lg u n a , pagaderos 
p o r m eses, sin  n ingún  otro  em olum ento .

4.a Las obligaciones anejas á esta plaza e s ta rán  dé 
m anifiesto en la S ecretaría  de la D iputación.

5.a La D ip u tac ió n , en  v ista  de las so licitudes que se 
p resén ten  en  el térm ino señ a lad o , h a rá  el n o m bram ien to  
del facultativo que fuere  de su  agrado.

Pam plona 24 de D iciem bre de 1856. =  De acuerdo  de 
S. E . , José Y anguas y M iranda, Secretario , 5143-4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE NAVARRA.

La Secretaría  del A yuntam iento  constitucional de este 
valle de Olio se halla  vacan te  con la dotación anual de 
800 rs. vn. Los a sp iran tes  p o d rán  d irig ir sus solicitudes 
al Alcalde que su scrib e  en  ol térm ino  de un  m es desde 
la in se rció n  de este anuncio .

U lzu rru n  27 de D iciem bre de 1856 .=E 1 A lcalde, N i
colás Roncal, 5193’

AYUNTAMIENTO DE MARINES,

La Secretaría  de dicha co rp o rac ió n , dotada con 1,500 
reales an u ales , se halla  vacan te  p o r renuncia  del que la 
obtenía. Los que a sp iren  á ella y re ú n an  la ap titu d  y de
m ás c ircu n stan c ias que se re q u ie ren  p a ra  ob tención  y  
b uen  desem peño en el referido  destino, d ir ig irá n  sus so¿ 
lic itudes, docum entadas y fran cas, d en tro  del térm in o  de 
30 d ias , á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  en 
el Boletín oficial y Gaceta de M a d r id , p roveyéndose dicha 
vacan te  pasado el m encionado térm ino .

M arines 30 de N oviem bre de 1856.=D e órden  d e lP re -  
id e n te ,  José S án ch ez , Secretario  in te rino , 5190

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE PEDRALVA.

D. B autista  Sánchez, Alcalde de Pedralva.
Se halla  vacan te  la Secretaría  de este A yuntam ien to  

con 3,000 rs . anuales de dotación. Los a sp iran tes  d ir ig i
rá n  á dicho A yuntam ien to  d en tro  de u n  m es , á con tar 
desde el dia en que aparezca este anuncio  en  el Boletín  
ofic ia l, pasado el cual se p ro veerá .

Pedra lva  8 de D iciem bre de 1 8 5 6 .=  Por el A lcalde, el 
Ten ien te  Alcalde Francisco  Caldasoh, 5188

ALCAl DIA CONST1TUG!ONAL I)E CÁRLET.

Se ha lla  vacan te  la S ecretaría  de este A yuntam ien to  
po r ren u n cia  del que la ob ten ía , dotada con 5,000 reales 
an u a le s , satisfechos d é lo s  fondos m unic ipales p o r tr i
m estres vencidos, Los asp iran tes  á la m ism a d irig irán  sus 
solicitudes á dicha co rporación  d e n tro  de 30 d ias , co n ta 
dos desde la  inserción  de este en el Boletín oficial de la 
p rov incia .

C arlet 23 de D iciem bre de 185G .=P. A. D. A., el s e 
gundo Teniente, B ernardo Alonso. 51,39

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE COFRENTES,

Se halla  vacan te  la S ecretaría  de A yuntam iento  de d i
cha villa , p o r separación  del que la ob ten ía , dotada con 
2,400 rs. a n u a les , satisfechos de fondos com unes p o r m en 
sualidades vencidas. Los a sp iran tes  á ella d ir ig irá n  sus 
solicitudes á esta corporac ión  m unicipal en el p reciso  té r 
m ino de 1111 m es , contado desde el dia en  que" se in serte  
este anuncio  en el Boletín oficial, pues trascu rrid o  dicho 
plazo se p rocederá  á su p rovisión .

Cofrentes 30 de N oviem bre de 4 856,= E l  Alcalde, F ra n 
cisco P a rd o —-D. S. O., el Secretario  in te r in o , Juan  José 
Boniás. 9 i 9 j

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE CARTEYA,

D. Ju an  José de Luna y O teros , Alcalde constituc io 
nal de esta población.

En v ir tu d  á h ab er acordado el A yun tam ien to  que ten 
go el ho n o r de p re s id ir ,  p ro v eer en  prop iedad  la Secre
ta ría  de este A y u n ta m ie n to , dotada con 2,500 rs. se 
an u n cia  p o r segunda vez, según  se p rev iene  en  el a it . 2 .° 
del Real decreto  de 19 de O ctubre  de 1853, p a ra  que los 
a sp iran tes  á ella p resen ten  sus solicitudes en  c-1 térm ino  
p rev en id o  p o r dicho Real decreto.

C arteya 23 de D iciem bre de 1856 =  Ju an  José de 
Luna.==«Por m andado de dicho se ñ o r , E n rique  C asam a-

5787

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE SANTA MARIA DE NIEVA.

En el Juzgado de p rim era  instanc ia  de Santa M aría de 
N ieva, de e n tra d a , en la p rov incia  de Segovia, se ha lla

vacan te  u n a  plaza de a lg u a c il , po r ren u n cia  del que la 
o b ten ía ; p a ra  su p rov isión  se llam an p re tend ien tes , y los 
que a sp iren  á ella d irig irán  sus solicitudes docum entadas 
para acred ita r que re ú n en  las cualidades ó requ isitos n e 
cesario s , señalándose p a ra  ello el térm ino  de 40 d ia s , á 
co n ta r desde la publicación de este anuncio  en la Gaceta 
del G obierno. =  El R egente del Juzgado , B altasar López.

5196

SETIMA SECCION.
p r o v i d e n c i a s  j u d i c i a l e s .

El Doctor D. Pablo Zamora, Alcalde del ilustre A yuntam ien
to de la ciudad de Santiago, y  como ta l, haciendo funciones djj 
Juez do prim era instancia en la misma &c.

Hago saber que en este Juzgado y  escribanía del que autori
za pende concurso voluntario de acreedores en virtud de solici
tud de espera que presentó hoy D. Ramón Teodoro Rey, de esta 
v ecin d ad , acompañando á la vez un estado demostrativo de sus 
acreedores y  de todos los efectos de comercio, deudas y  tincas 
íústicas y  urbanas que le corresponden; y  en su consecuencia 
he acordado, por auto de este d ia , convocar á junta de acreedo
res para el día 7 de Enero del año próxim o de 1867 y  hora de 
diez de su mañana, que tendrá efecto en la sala de audiencia de 
este Juzgado, conforme lo previene el arí. 507 de la ley  de en
juiciamiento c iv il , prévia citación en forma de los acreedores.

Lo que se hace público para que los que se crean con. dere
cho á los bienes del deudor, concurran el dia y  hora indicada á 
esta sala de audiencia á intervenir dicha junta, por sí ó apode
rados suficientemente autorizados, en cuyo acto presentarán el 
título de su crédito; bajo apercibimiento de que en otro caso no 
serán adm itidos.

Santiago Diciembre 9 de 1836,--P a b lo  Z a m o ra ^ P o r  mi man
dado, Ramón Iglesias.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Sánchez Ocaña, 
Juez decano de primera instancia de esta capital y  su distrito do 
la U niversidad, refrendada por el escribano de número Dr. Don 
Mariano García Sancha, se convoca á junta generala los acreedo
res de Doña Alaría Eufrasia Poney nacida Vion, esposa de D, Adolfo 
Poney A io n , vecinos de esta c o r te , para cuya celebración se ha 
señalado el dia 13 del próximo mes de Enero, y  hora de las doce 
de su m añana, en la sala de audiencia de S, S . , sita en el piso 
bajo de la territorial de esta corte.

Madrid 27 de Diciembre de 1856.==Sancha, 2

Por providencia del Sr. D. V icente Sebastian García, Juez to
gado de primera instancia del distrito de las Vistillas de esta ca
pital, refrendada del escribano D. Celedonio Azofra, se convoca  
á junta general de acreedores de Doña Angustias A m or, para 
proceder á la elección de un síndico, por fallecimiento del que lo 
era D. Francisco G onzález, y  que se autorice á la Sindicatura 
para la enajenación de una de las fincas del concurso, y  se ha 
señalado para su celebración el dia 14 de Enero próxim o á la 
una de su tarde en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de 
la territorial; apercibidos que el número de acreedores que con
curran , y  aunque no compongan mayoría, formarán acuerdo.

4

Por providencia del Sr. D. Juan Indalecio Muñoz, Magistra
do de Audiencia de provincia, Secretario honorario de S. M. y  
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, se cita, llama y  emplaza á Escolástica Anclmelo, soltera, sir
vienta, de 22 anos de edad, para que en el término dé quinto 
dia comparezca en su Juzgado y  escribanía de D. Antonio Bur- 
ruezo, sitos en el piso bajo de la Audiencia territorial á prestar 
cornoMesligo una declaración en causa criminal. ,5193

D. Santiago de Motta, Juez de primera instancia de esta villa  
de Olmedo y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á Manuél Garda López, 
natural de la Coruna, contra quien en este mi Juzgado se sigue 
causa criminal de o lido por el delito de robo de mil seiscientos 
y  pico de reales, verificado en la casa de su amo Román Fer
nandez, para que se presente en este Juzgado y  cárcel pública 
del mismo, en el término preciso é improrogable de 30 dias, 
á contar desde su publicación, á responder á los cargos que 
contra el mismo resultan en dicha causa; bajo apercibimiento  
que Je 110 hacerlo en el indicado término se seguirá la catisa en 
su rebeldía, antendienclosc las notificaciones y  demas diligencias 
con los estrados, y  le parará lado el perjuicio que haya lugar.

Dado cu Olmedo a 2 / de Diciembre de 1836, — Santiago de 
Molla.— Por su mandado, Marcial Miguel Perez. 5186

El Licenciado D. Antonio Salido y  Estrada, Alcalde constitu
cional de esta v illa , y  Juez de prim era instancia interino de la 
misma y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á todos los que se con
sideren con derecho á 26 arrobas y  21 libras de mineral pro
cedente de la formación llamada S i lu r ia n a , de este partido ju 
dicial, que se halla decomisado, y  fue aprehendido á José Gijon 
y  otros vecinos de Puertollano , contra quienes se lia seguido  
causa criminal por el delito de hurlo, para que en el térm ino de 
30 dias, contados desde la inserción del presente en la Gaceta  de 
Gobierno, comparezcan á deducir el que se crean asistidos,* ó á 
justificar su pertenencia; apercibidos que de no verificarlo se 
adjudicará al Estado en la forma que previenen las leyes.

 ̂ Dado en A lm odóvardel Campo á 26 de Diciembre de 4 856. ^  
Licenciado, Antonio Salido y E strad a .^ P or  su mandado Joa
quín Majan, 5jg4

REVISTA

CIENCIAS, ARTES  CONOCIMIENTOS ÚTILES.
De la influencia de la temperatura en la fuerza de los im anes.—  

Propiedades ópticas en el azúcar de leche.— Fenóm enos singu
lares que se observan al echar un cuerpo líquido sobre vina 
superficie caliente.—Experim entos acerca de la tem peratura  
animal.— Acción del agua salada en las plantas.— Etimología de 
la palabra cero .— Abanera de obrar el cloroformo en varios 
cuerpos.— Diámetro de los planetas.—N uevo método do pes
car.

Ve la influencia de la tem peratura en la fu erza  de los 
im anes .

(Bibliot. univ. de Ginebra, Febrero 1856.)

E studiando de un  modo genera l la influencia de la 
tem p era tu ra  de u n  im án en  su  in tensidad  m agnética, me 
lie visto n a tu ra lm en te  en el caso de in d ag ar lo  que r e 
su lta  con la baja  de la tem p era tu ra . C uando se im an 
ta un a  b a rra  á 20°, y  luego se la calienta hasta  100°, 
p ie rd e  c ierta  p ro p o rció n  de su  m agnetism o; m as c u a n 
do se en fria  y llega de nuevo  á 20°, vuelve á  p re 
sen tarse  u n a  p a rte  de la in tensidad  que  h ab ía  p e rd i
do. Asi pues, po r ejem plo, si la in tensidad  m agnética de 
u n a  b a rra  e ra  1000 á 20°, bajó á 633. á 95°, y  lue
go al en fria rse  fue de 702. Después de  h a b e r  verifica
do m uchas veces este h e c h o , an te rio rm en te  indicado po r 
K u pfer, in ten tó  b a ja r  la tem p era tu ra  á un  punto  infe
rior al p rim itivo  de -im antación'^  debo decir que al h ace r 
este ensayo creia h a lla r  aum ento  de la in tensidad  m ag
nética, ó po r lo m énos que su b sis tiría  constan te.

P resc in d iré  de los detalles de estas operaciones, pues 
m e propongo  ind icarlos en la M emoria que tra to  de p u 
b lic a r en b rev e  acerca del conjunto  de las variaciones 
del m agnetism o en  sus re laciones con la tem p era tu ra  de 
los im anes. Basta decir que hice m is experim entos con 
b a r ra s  c ilindricas de acero de 20 cen tím etros de longitud, 
cuyo peso e ra  de 212 gram os, y  que la in tensidad  m a n -  
nética  se d e te rm in ab a  p o r medio de u n  péndu lo  m ag n é 
tico com puesto de u n a  aguja c ilindrica  ho rizon tal de 23 
gram os, pend ien te  de la ex trem idad  de u n  h ilo  de seda 
de u n  m etro . Los im anes, objeto d é lo s  experim entos, se 
po n ían  en  una  caja de cobre debajo del p éndu lo  m agné
tico; y en  ella se hacia v a ria r la tem p era tu ra  po r m edio 
del agua calentada po r una  co rrien te  de v a p o r , ó b ien  
po r m edio de a lguna m ezcla frigorífica. La du ració n  de 
las oscilaciones de la aguja horizon tal som etida á la in 
fluencia de la tie rra  sola, ó á la de la tie rra  y  u n  im án, 
pe rm ite  calcu lar, m erced  á una fórm ula m uy  sencilla, la 
re lación  que existe e n tre  la in tensidad  m agnética  del 
im án  y la de la tie rra . En todos m is cálculos he tom ado 
como unidad  la in tensidad  m agnética de la tie rra  en 
L ausana, operando  en  u n a  aguja"de 23 gram os. *

I. La b a rra  A está im an tada  á la tem p era tu ra  de 53 á 
59 grados, m anteniéndola: en u n a  pequeña  cuba de cobre 
llen a  de agua calentada al grado convenien te . La im an ta 
ción se verifica m edian te  e fp ro ced im ien to  del toque se
pa rad o , y  colocando la cuba  sobre  los dos polos, de un  
enérgico  e lectro -im an . L lévase luego la  b a r ra  debajo del 
péndulo  m agnético en agua cuya tem p e ra tu ra  es de 55 
grados, y  alli se d e te rm in a  su  in tensidad  m agnética al 
m ism o tiem po que se enfria , y  el resu ltado  del ensavo es 
el siguiente:

Tem peratura. . -Intensidades.

55°.................................................   6,39
3 0 ......... . . ................... .......... 6,42
4 3 .......................................    5,96

5 . . . . . .  . .............. . .  5,85

Este p r im e r  resu ltado  d estru y ó  com pletam ente  la opi

n ió n  que an tic ip ad am en te  m e hab ia  form ado acerca dé la  
influencia de la d ism inución  de la tem p era tu ra , tom ando 
la im antación  como p u n to  d e p a r tid a ; y  tan to  influyen las 
ideas p rim itivas, qu e  cre í que  la b a rra  hab ia  sid oh m a n 
tuda m ás allá de su p u n to  de sa tu rac ió n , y que p o r co n 
sigu ien te  la d ism inución  de in tensidad  av erig u ad a  no era 
sino la vuelta  p u ra  y  sim ple  del im án á su  "grado de sa 
tu rac ión  traspasado .

II. La b a rra  B está  su je ta  á las m ism as operac iones 
que la p r im e ra , pe ro  con la d iferencia  de que la in te n 
sidad  m agnética que  se le com unica  es m ucho m ás débil, 
y d ista  del p u n to  de sa tu rac ión . Se im an ta  á 60°, v  se 
deja de e n fria r .

Temperatura. Intensidad*?.

60°    1,71
4 2 . . .  . ........................................................  4,63
2 3 .  . ................................... .........................  1,53

3 ........................................ .........................  1,35

El m ism o hecho que acabam os de d esc rib ir se re p ro 
duce  aqu í, au n q u e  no  h ay a  p un to  a lguno de sobre-salu- 
racion. En v ista  de esío em pecé á sospechar que mi h i
pótesis e ra  e rró n ea  , y  estas in esperadas consecuencias de 
la d ism inución  de tem p e ra tu ra  q u e d aro n  m uy  p ron to  
confirm adas p o r nu ev o s ensayos.

III. La b a rra  €  está a ú n  m ás d éb ilm en te  im antada que 
la  a n te r io r , pero  á la m ism a tem p e ra tu ra ; y hó aquí el 
re su ltad o .

Temperatura. Intensidades.

60°  0,66
3 9 ................... ......... .................. 0,63
2 3 ........................................................................  0,08
2 ............................. .....................  o,53

A fin de ce rc io ra rm e  de  que la va riació n  de in ten si
dad m agnética  dep en d ía  ú n icam en te  de las variaciones 
de te m p e ra tu ra , m an tu v e  la b a r ra  po r espacio de 30 m i
n u to s á la tem p e ra tu ra  co n stan te  de 23°, y d u ra n te  este 
in te rv a lo  5 dete rm inaciones de in ten sid ad  d ieron  estos 
resu ltados : 0,58; 0,58; 0,61 ; 0,58; 0,58. D espués la en frié  
b ru scam en te  en 5 m inu tos hasta  2o; y  en  tal estado tres 
d e term inaciones de in tensidad  d ieron  p o r re su ltad o ;

0 , 5 3 . . . . . . . . . .  0,53......... ...........  0,63.

IV. Las an te rio re s  operaciones se re p iten  con el posi
b le  esm ero  en  la b a r ra  que se m an tien e  á una tem 
p e ra tu ra  co n stan te  po r espacio de hora y  media , v lueso  
se la en fria  b ru scam en te . La im an tac ió n  se verifica de 
ó 4 a 08o.

Tiempos. Temperatura. Intensidades.

2 h 4 0 '.....................  55 á 5 8 ° .   ............... 1 ^2 8
» ........ .. 55.................. * ................ 1 228

„ ))-;;r .......... ...........  54.....................................  i ’,229
3 5......................  5 3 . . ...................................  1,227
3 3 5 ....................... 53.....................................  i ’?227
4........5 ...................... 53................................  1
4 1 5 . . . . ..............  28...........................................-P2Í9

 < H5,................... 1,2 ! 3
4 35.......................  0 . jM 0 8

 (1,208 .
Vemos p u es aqu í con toda evidencia que la in ten si

dad se m antiene sen sib lem en te  constan te  m ien tras  la 
tem p era tu ra  lo es tam b ién , y  que el en friam ien to  d e 
term ina  inm ediatam ente  una d ism inución  en  cMa in te n 
sidad.

V. F in a lm en te  , he querido  o p erar con u n a  b a r ra  
im an tad a , y m anten ida  d u ra n te  largo ra to  á un a  t-eruñe
ra tu ra  poco elevada. La b a rra  E  fue im an tada  el I 8 de 
N oviem bre á 6 ú  8o; el i 8 de D ic iem bre , es d e c ir , 30 di as 
d e sp u és, fue colocada bajo el p éndu lo  m agnético  en  el 
agua á 2o, y dio por re su lta d o ;

Término medio.

2o.......................... 5 ,100...................> 1|A
2o.......................... 5 ,120...................{ DH |0

E! 20 de D iciem bre la tem p era tu ra  del agua era  de 
0o5 , y  se halló  Q "

0 7 5 .............    5,080
0 7 5 . . . . . . , ,   5,080

El 26 de D iciem bre el agua estaba á 27

Término medio.

2o.......................  5 ,080 ................ .. j M iaa
r     5 ,120 ¡ M o o

El 30 de D iciem bre, á la una y  40 m in u f o s ja  tem pe
ra tu ra  e ra  de 47

4°...................    5,080

Bájase ráp id am en te  la tem p era tu ra  de la b a r ra  p o r 
m edio de una m ezcla frigorífera  , y  se halla después de 10 
m in u to s , y haciendo cuatro  de te rm inaciones:

Temperatura. Intensidades.

-2  á 25°................     4,900
})   4,900
»      4,900
»     4,900

Esto dem uestra  que el hecho de la d ism inución de la 
in tensidad  m agnética con la tem p era tu ra  no puede se r 
objeto’ de la m enor duda. De aquí resu lta  que el estado 
m agnético de una  b a rra  y su tem p era tu ra  están ín fim a
m ente  enlazados , y  que partiendo de la im antación u n  
enfriam ien to  d ism inuye la in tensidad  m agnética lo m is
mo que un  calentam iento . Podem os pues anun ciar e n v is 
ta de esto una  ley  m ás genara l que la que  se adm itía 
p a ra  esta clase de fenóm enos, y  d e c ir : Im antada  una  
barra de acero á cualquiera tem p era tu ra , toda variación  
de esta dism inuye su  intensidad magnética. Esta p o r lo 
ta n to , depende ín tim am ente  del estado m olecular del 
cuerpo  im an tad o ; y cualqu ier cam bio de estado , va sea 
sep a rán d o se , ya acercándose las m olécu las, de te rm in a  
un a  pérdida de fuerza m agnética. El m agnetism o está ín 
tim am ente enlazado con las condiciones" m oleculares de 
les cuerpos.

Debe ad v ertirse  que la can tid ad  de m agnetism o de 
que es susceptib le  una  b a rra  de acero depende de la tem 
p e ra tu ra  de im antación. Cuanto más baja es esta tem pe
ra tu ra ,  tan to  m ayor es la cantidad de m agnetism o; pero 
adquiriendo  el acero á cualqu iera  tem p era tu ra  cierta  in 
tensidad m agnética , la p ierde  en  p a rte  desde que el e s 
tado m olecular que caracteriza  esta  tem p era tu ra  e x p e r i-

m enta a lgún  cambio. El en friam ien to  de te rm in a  una  d is 
m inución de in tensibad  cuando  al en fria rse  el cuerpo  se 
aleja de la tem p era tu ra  de la im antación. S i, por el co n 
tra! io, el im án ha sido calentado p rim e ro , y luego se e n 
fria acercándose al estado en que la im an tac ión  lia ten i
do lu g a r , este en friam ien to  será  acom pañado de u n  a u 
m ento  de in tensidad.

Estas variaciones m erecen  ser tom adas en  co n sid era 
ción en m uchas c ircu n stan c ias ,y  m ep ro p o n ^ o d esen v o lv er 
m ás adelan te  las consecuencias que de todo lo expuesto  
deben  deducirse. Así, por ejem plo, cuando se d e term ina  la 
in tensidad m agnética de la tie rra  en la titudes e lev ad as, ó 
ouando las observaciones se verifican  á u n a  tem p era tu ra  
m uy baja, como con frecuencia  ha ocu rrido  á los sabios 
navegan tes que han  tratado  del m agnetism o te rre stre , es 
p reciso  hacer u n a  corrección, y  ten e r p resen te  la d ife ren 
cia que h ay  e n tre  las tem p era tu ras  á que se practica la 
observa-cion. Po r hoy no m e extiendo m ás acerca de u n  
asun to  tan  in te resan te  como fecundo en deducciones.

Las variaciones de la in tensidad  m ag n é tic a , d en en — 
dientes de la tem p era tu ra  del acero , de la  de la im a n ta 
ción, de tem ple &c., son ha m ucho  tiem po objeto do mis 
investigaciones, y espero po d er p u b licar "en b rev e  u n  tra 
bajo m as detallado, en  que se com prendan  los d iferen tes 
resultados que  fio podido ad q u irir .

— Air. D u b ru n fau th a  descubierto  en el azúcar de leche
1 a1 singu lar p rnp iedad  óptica que halló en 1846 en la m am e- 
lonada disuelta  en agua; es d e c ir , la p rop iedad  de o f re 
cer dos poderes ro ta to rios d iferen les á la m ism a tem p e
ra tu ra . E 11 la disolución de la glucosa se nota el m ayor 
de ellos en el m om ento de v e rificá rse la  disolución e n frio , 
y el m enor se m anifiesta a lgunas horas después. La r e la 
ción que existe e n tre  am bos p o d e res, según se lia podido 
a v e rig u a r, es de 66/35; m as siendo im posible la observa- 
cion en  el instan te  de p rin c ip ia r  la disolución ,h a  tra tado  
el au to r de sup lirla  con el cá lcu lo , y ha visto por este 
m edio que u n a  de las ro taciones debía considerarse  como 
doble que la o t r a ; de aquí los n om bres de m onoro ta toria  
y  b ira ta to ria , con que designa el de la glucosa m am elo - 
nada y el de la glucosa m odificada por disolución. Aíon- 
s ieu r P asteu r ha  com probado posterio rm en te  la m ism a 
observación en el glucosato de sal m a rin a ; y  hoy vuelve 
á ha lla r igual p ropiedad Mr. D. en el a zú car 'd e  leche. E s
ta sustancia  p re sen ta , como la glucosa un a  ro tac ión  m a 
yor en el in stan te  de d isolverse. La variación  de ro tación 
exige un  tiem po que varia  según  ia densidad  y  tem p era 
tu ra ;  á 0® os m uy len ta , é in stan tánea  á 1007 T ratando  
de h a lla r el valor real de am bas rotaciones con auxilio  del 
m ismo m étodo que pa ra  la glucosa , se ha visfo que el 
azúcar de leche posee en el m om ento do su  disolución 
los 2/5 del p oder ro ta to rio  que se adm ito en  la m ism a 
azú car, y que po r consecuencia conviene á esta su s ta n 
cia m odificada por la disolución. No existe pues en el p re 
sente c a s o , como sucede con la g lu co sa , una sim ple p ro 
porción e n tre  las dos ro tac io n es , sino las diferencias que 
m anifiestan  son de igual ó rden  y sen tid o ; en f in , que 
con arreg lo  á ellos puede considerarse  el azúcar de leche 
como una  com binación q u e  cuenta en tre  sus elem entos la 
glucosa con su  constitución característica . Estas o b se rv a
ciones h an  inclinado á Air. D. á exam inar de nuevo a lgu
nas p rop iedades del azúcar de leche, y los resu ltados que 
ha  obtenido son los siguientes:

El azúcar de leche purificada p e r m edio de crista liza
ciones se d isuelve en  el agua con elevación de tem p era 
tu ra  , y sa tu rán d o se  este  fluido á 10° , m erced al contacto 
p rolongado con un  exceso de azú car, es d e c ir , p o r c u a l
q u iera  de los m étodos usados por G a y -L u ssa c , adquiere  
una  densidad de 1,055, en cuyo estado re tien e  0,1455 de 
su peso de azúcar. Si se aban d o n a  la disolución sa tu rad a  
á u n a  evaporación espon tánea  al afre seco y  á la tem pe

rn tu ra  de 10° , solo p rin cip ia  á deposita r c rista les cuando  
llega á a d q u ir ir  una  densidad de 1,063. E n tal estado el 
agua contiene 0,2164 de su  peso de azúcar de lech e , mo
dificada por la disolución. Sem ejante caso , análogo á los 
fenóm enos de so b resa tu rac ión  tan  perfectam ente  estu d ia - 
dos por Mr. 11. L oew el, descubre  adem ás en el azúcar de 
leche d isuelta una p rop iedad  que confirm a la d istinción  
q ue revela la ro tación . E fectivam ente, este azúcar es más 
soluble en el agua que el cristalizado en  la p roporción  de

El azúcar de leche es poco h ig ro m é tr ic a ; si se tom a á 
10°, en u n a  atm ósfera en que el h ig róm etro  de pelo se 
ñale 50°, y se seca luego hasta  4 00°, no p ierde  de su  pe
so m ás de 0 .01. Secándolo á 150° al a ire  tam bién  seco 
p ierde  adem ás 0,05 de su peso sin su frir  la m en o r a lte ra 
ción ; y solo princip ia  á m anifestarse  esta e n tre  150 y  1607

El azúcar de lec h e , seco á 100° y  quem ado con óxido 
de cobre  ú o x ig e n o , ha  ofrecido p o r térm ino  m edio de 
cu atro  ex p erim en to s: carbono  39,70: agua 60,07. La que 
p ierde el azúcar de leche á 100° 110 puede co n sid era rse  
con agua de constitución. Las 0,05 que p ierde d e  100 á 
150°, es d ecir, en  los lím ites de tem p era tu ra  en q u e  no 
su fre  a lteración  a lg u n a , no  justifican  la fórm ula de B er- 
ze liu s , adm itida po r todos los quím icos. Con efecto, dicha 
fórm ula / / 2i Q n  tiene p o r fundam ento  ún icam ente  la 
perd ida de 0,075 de agua , que adm itía  el célebre  q u ím i
co , y que no se halla  conform e con la experienc ia. Los 
n ú m ero s citados án tes pe rm iten  d isignar para  la com po
sición del azúcar de leche seco á 150°, C& P  OU ; cuya 
fórm ula se convierte  en G12 J/ 12 O12 respecto  a l ’seco á 
100° ( I ), es decir, para  el azúcar p rivado  de agua liioró- 
m étrica. La constitución  C12 7/9 09 que resu lta  p a ra  el 
azúcar de leche an h id ro  , del análisis del com pnesto p lúm 
bico hecho po r B erzelius, exige un  nuevo  exam en; d u 
dando que resu lte  en  esto conform e la experienc ia  * en  
sen tido  de que el azúcar de leche p resen te  con las bases, 
como las glucosas, com puestos poco subsisten tes. En ese 
caso su fren  d iversas trasfo rm acio n es, con absorción  de 
oxígeno ó sin  e l l a , que h an  podido m u y  bien  engañar á 
los ex p erim en tadores, y  h acerles a tr ib u ir  á la sustanc ia  
n o rm al una com posición co rrespond ien te  solo á p ro d u c
tos m ás ó m enos alterados.

Sin e m b a rg o , el azúcar de leche puede com binarse  
con las bases en  el seno de los d iso lv en tes, y  sa lir  d e es - 
tas com binaciones con todas sus p rop iedades, si se op era  
á un a  tem p era tu ra  b a ja , y  teniendo cuidado de q u ita r  el 
azúcar de su com binación poco tiem po después dé h a b e r
lo producido. La potasa y  la sosa pueden  e n tra r  p o r tres 
equ iva len tes en estos com puestos, que se fo rm an  con d is
m inución del poder ro tato rio . La cal p roduce u n  sacárato  
so lub le  que contiene u n  eq u iva len te  de b a s e ; y  puede 
p rec ip ita r el azúcur de leche de su  d isolución en  estado de 
sacarato  básico poco soluble. Este sacara to, lo m ism o que 
el que hem os dado á conocer en la glucosa líquida de los 
azúcares de fru tas , se ob tiene fácilm ente tra tan d o  las d i
soluciones de azúcar en  frío con una g ran  can tidad  de hi
d ra to  de  cal en polvo CaO I I 0.

Si se calien ta  el azúcar de leche á 400°, con adición 
de algunos céntim os de ácido su lfúrico , se eleva su  ro ta 
ción , trasform ándose parcia lm en te  al m ism o tiem po en 
azúcar ferm entable. C om parando con el peso de azúcar 
em pleado su m áxim um  de p ro d ucción , coincide con la ele
vación de 0,37 en  el alcohol de ro tac ión  de 13/10 de la  
p rim itiva . En tal caso puede p ro ducir, y  queda en el vino 
una  sustancia  activa , que vuelve á la derecha  el plaño de 
p o larizac ió n . que  no  fe rm e n ta , y  que  deia de se r azúcar 
de leche. C ontinuando la reacción su lfú rica  m ás allá d^l

( 1 ) Estos resu ltados están  conform es con los publicados 
ú ltim am ente  en  A lem ania po r MM. S iaedeler y  Krause.



D. h s¿  Jiménez, Alcalde 'constitucional y Juez de pnmera 
instancia interino do esta villa do Cogolludo y su partido.

Por virtud del presente se cita, llama y emplaza a Nicolasa y 
Eugenio Ayllon vecinos de Torluero, de este partido judicial, 
para que dentro del término do SO dias, contados desde estafe- 
cha se presenten en este Juzgado á responder de los cargos que 
contra ellos resultan en la causa que instruyo de oficio por la 
desaparición de los mismos de dicho pueblo el cíia 23 de Octubre 
último y hurto de varios efectos de la casa de Alejandro Orcajoj 
ir árido do la Nicolasa; bajo apercibimiento que de no presentarse 
so sustanciará la causa en rebeldía, y los parará el perjuicio que 
haya lugar.

pado enGogolhido á 24 de Diciembre de iSlífi.^.Tosé Jime- 
ll02s.^Por su mandado. Cipriano Perez. 5 i 97
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RECTIFICACIONES Y NOTAS I>E LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

DEL ESTADO : NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

MADRID*—Una concurrencia  tan lucida como n u m e 
rosa ocupaba  anoche las localidades del Teatro de Lope 
de Vega en  la función q ue  se daba á beneficio de Mr. Ba- 
zin  con las piececdas B r u ta s , lache C esar , Le Chevalier 
de Gíietj Les égaremenis d'une canne ei d' un  parapluie. 
Asi la gracia de las composiciones como la maestría  de 
los actores y  actrices nada  dejó que d e s e a r : el beneficia
do estuvo excelente en las dos p r im eras  piezas: lo mismo 
la Sra. C orres-D clam arre  en la p r im e ra ,  y la Sra. Potei 
e n  la ultima. Pocas representaciones más entre tenidas y 
jocosas hemos visto en  el Teatro F ran cés ,  que las ha t e 
n ido m u y  buenas  este año ;  y  asi lo manifestó el público 
aplaudiendo  con calor y  riendo a legremente.

Hace tres noches se verificaron elecciones en el Ateneo 
científico y literario. Fueron  elegidos, presidente, D. F ra n 
cisco Martínez de la l losa,  consiliario segundo el Marques 
de la Vega de Armijo,  secretario  p r im ero  el Marqués de 
T órré  M a n zan a l , contador D. Francisco Millan y Cano. 
El Sr. D. Máximo Can tolla ha dejado de ser  secretario 
por  renunc ia  que  ha hecho de su cargo, renuncia  que 
h a  sido m u y  sentida por todos los socios del Ateneo, 
pues lo desempeñaba  con singu lar  habilidad y  tino. {La  
Epoca.}

BAS.AGUBR 27  de Diciembre.— Anteayer amaneció el 
dia cubriendo  los campos de n ieve ,  y si bien la nevada 
fue corta ,  no obstante  como se deshizo con pron t i tud ,  no 
ha  dejado de aliviar a lgún tanto la extraord inar ia  seque
dad de las tierras. Como es de suponer,  la tem pera tu ra  ha 
quedado bastante  fria, pues todos los dias tenemos el ter
mómetro á cero. [D. de B .)

TARRA&OM A 28 de Diciembre.—  Parece que para  úl
timos del próximo Enero  deben ser entregadas las líneas 
telegráficas de Lérida y Valencia , de modo que poco des
pués esta capital  se pondrá  eléctr icamente  en contacto 
con la corte  y  el extranjero  y podremos disfrutar de esta 
ráp ida  mejora  del siglo. ( I). M. de T.)

50 de Diciembre. — Ayer m añ a n a ,  por un 
despacho telegráfico, se supo en nuestro  puer to  que el 
bu q u e  francés Odet, que  procedente  de Bayona y cargado 
de trigo se dirigía á nues tra  villa , se fue á p ique  cerca 
de la ba r ra  do aquel puerto  al anochecer del día 28, El 
U api tari lia perébidó;

Váríos desastres h a n  ocurrido en nuest ra  costa con 
motivo del tem poral  que  re in a ,  según v erán  nuestros 
lectores en otro lugar de nues t ro  periódico. A pesar de 
esto no tenemos noticia de que n inguna  embarcac ión  de 
la m atr ícu la  haya sufrido la m enor avería.

El dia 25 presenció  la villa de Lequeitio un  suceso que 
la llenó de consternación y espanto.

Reuníase en el templo de Santa María un num eroso 
concurso que pasaba de 300 personas á p resenciar  la misa 
Coriventüal,  cuando pocos momentos antes del a lzar ,  un  
re lámpago ilumina la sagrada casa, y dando curso á una 
chispa eléctrica hiende la to rre ,  corre  por una par te  del 
ámbito y se precip ita  sobre la pila bautismal para  p e n e 
t r a r  en  seguida en una  capilla inmediata.

Aterrorizado el auditorio por efecto de aquel suceso, v 
más aun  porque  se desp rend ían  algunos escombros de 
u n a  n a v e ,  no sabe cómo salvarse del peligro de que se 
cree am enazado, y  ocu rren  varios desmayos, aflicciones 
y  disgustos que poco á poco y  merced á ia presencia  de 
ánimo de diferentes pe rsonas ,  van  disipándose hasta que  
el ceremonial  prosigue su apenas in te r rum pido  curso.

Lo admirable  de este suceso consiste en que, habiendo 
corrido el rayo  una  g ran  par te  del templo, y se p u l lá d o -  
se en tre  varias personas  que  ocupaban  la capilla  y lu g a 
res  vecinos,  no causara  á n inguna  la m enor lesion.5El 
pueblo  de Lequeitio , en vista do este milagroso suceso, 
acordó d a r  gracias al Todopoderoso celebrando un  solem
n e  Te Deum al siguiente dia en la m isma iglesia, á la que 
se trasladó casi todo el vecindario, ¡Irurac-bat.

V A L E N C IA  51 de Diciembre— Loa un  sentimiento de 
in d ig n a c ió n , de que  participarán  todos nuestros lectores, 
tomamos la p lum a  p ara  d e n u n c ia r  u n  nuevo  atentado 
cometido en el f e r ro -c a r r i l :  an teanoche  á las dos fue in
cendiado el puente  del rio de los Ojos, que  se componía de

u n  tramo de m adera  de 57 pies de luz sobre  estribos de 
fabrica; respecto á los autores  de este hecho soio se sabe 
que e ran  paisanos, y  que am enazaron  de m uerte  é hicie
ron  re troceder  á un  guarda  del camino.

Ayer por la m añana  se tom aron  eficaces disposiciones 
para  constru ir  u n  puen te  provisional,  que quedará  p ro 
bab lem ente  term inado esta noche : el servicio entre  tanto 
se efectúa llegando los trenes hasta la orilla del rio, y 
cruzándolo los viajeros po r  un  paso que se ha  habil itado. 
( D. M. )

EXTERIOR.
El Norte de Bruselas dice que las Potencias se 

han  puesto previam ente de acuerdo sobre la com
pensación que ha de darse á la Rusia en cambio 
de Bolgrad. Parece haberse adoptado un  nuevo t r a 
zado, según el cual.  Bolgrad seria cedido á la Mol
davia, la Isla de las Serpientes y el Delta del Da
nubio pertenecerían á la Turquía, y la Rusia recibi
ría como compensación oficial de esta última con
cesión , y como indemnización Real de Bolgrad. un 
territorio de 140 millas cuadradas que avanzaría su 
frontera desde el p r im er Yulpuck al segundo, y que 
le permitir ía fácilmente establecer alii el centro ad- 
minktrnfávo de sus posesiones búlgaras.

A juzgar por lo que dice un diario de Paris.  el 
compromiso anterior sobre Bolgrad ha sido acepta
do por los Representantes de R u s ia , y el retraso 
de la reunión de las Conferencias se habr ía  debido 
á tener que esperarse la ratificación del Gabinete 
de San Petershurgo. Esta ratificación se esperaba el 
29 ñor el telégrafo.

Ya hemos dicho que la Asamblea leaeral suiza 
se reunió el 27, convocada por el Gobierno de Ber
na. Gomo la ú ltima legislatura Labia sido cerrada 
y no prorogada, las dos Cámaras suizas tuvieron 
que proceder ó la composición de su mesa. Antes de 
pasar á la constitución de esta, el anterior Presi
dente, Mr. M artin , pronuncio un  discurso qué ya 
calificó el telégrafo de belicoso, y cuyo tenor es el 
siguiente:

«Tres meses h a n  t ra scu rn d o  apénas  desde el dia en' 
que declarasteis  que los republicanos neufehaíelienses ha 
bían merecido b ien  de la pa tr ia  por hab er  triunfado so 
los de ia rebelión realis ta del 3 de Setiembre.  Desde e n 
tóneos los sucesos lian m archado  y la situación se ha 
agravado: hoy  no se venti la ya la cuestión de Neuíchaíel,  
sino la de Suiza entera,

»EÍ Consejo federal ha creído necesario convocaros de 
nuevo p a ra  adoptar  las medidas q u e  rec lam an  las c i r 
cunstancias en que se halla la patr ia .

»La justic ia sigue tranqu i lam en te  su curso  para llegar 
á d e scu b ri r ,  no solo á los au to re s ,  sino especialmente á 
los instigadores de la rebelión  de Se tiem bre,  y á aplicar  
las penas establecidas por la ley para  las fracciones que 
con las a rm as en la mano y de noche hubiesen  turbado  
la paz pública é in tentado d e r r ib a r  la Constitución y  la 
autor idad del pais.

»Ün Prínc ipe  e x tran je ro ,  el Rey de P rus ia ,  lia veni
do á pedir  a la Suiza la excarcelación de los prisioneros, 
y  de consiguiente el reconocimiento de sus derechos so
b re  el p r incipado  de Neufehatel.

»Esa dem anda  no  podia admitirse sin  abdicar  n u e s 
tros derechos como Estado soberano  , como nación libre  
ó ' independiente .

»Lo que el Rey de P rus ia  no ha podido obtener, qu ie
re .imponérnoslo  por la fuerza de las a rm a s ,  y ante  esa 
am enaza ,  la opinión de h  Suiza no  podia ser dudosa.

))A la p r im era  no tic ia ,  un  mismo grito salió del cora
zón de todos los hijos de la pa tr ia :  un impulso unánim e 
de entus iasm o ha mostrado que el pueblo suiso no ha de 
generado , que es digno todavía de sus antepasados ,  de 
su l ibertad.  Consignemos con júbilo  que en todas partes 
pueblos y  Gobiernos están  anim ados del más a rd iente  
patr iotismo , y  se ha llan  dispuestos á lodos los sacrificios 
por la defensa de nuestra  independencia  ; cualquiera que 
sea la opinión polít ica,  todos están unidos en un  mismo 
pensam ien to ,  el del peligro de la patr ia .

» Estos días no se rán  una  de las páginas menos glo
riosas de nuestra  h is to r ia ,  po rque  jam as  se ha visto una 
adhesión tan g ra n d e ,  tan  espontánea y tan  unán im e.

» ; Feliz el país que puede asi con ta r  con sus hijos!
«Por o tra  p a r t e , la causa p o r  la que debemos com ba

tir es una causa noble y san ta :  es la do la l ibe r tad ,  de 
la independencia nacional ,  de la p a tr ia ;  es el principio 
da la soberan ía  del pueb lo ,  sobre  el cual descansan nues
tras instituciones,  luchando contra  el principio anticuado 
del derecho divino apoyado en  los tratados de 1815, tar-

fas veces desgarrados por nuestros adversarios que hoy  
Íqs invoca.

»Las c ircun tancias  son graves sin duda, pero  tengamos 
confianza en nuestro  b u e n  derecho, en  la justicia de n u e s 
tra  causa,  en el Dios de nuestros p a d r e s , que tantas  v e 
ces y constantemente  ha protegido á la Suiza.

»En presencia del peligro de la pa tr ia  olvidemos n u e s 
tras divisiones,  nues tras  rencillas de p a r t id o ,  nues tras  
discusiones de in te re s e s ; sigamos el ejemplo que nos dan 
nuestros c o n c iu d ad an o s ; afiliémonos bajo la m ism a b a n 
d e ra ;  p resentém onos unánimes ea las decisiones que h e 
mos de tomar. Perm anezcamos unidos y  seremos fuertes*

»; Mostremos al extranjero lo que puede  u n a  nación 
p e q u e ñ a , pero  sostenida por  el amor de la l ibertad y de 
la patria y  po r  la unión de todos sus hijos!

» Sepamos g u a rd a r  en nuestras  deliberaciones la cal
ma , la dignidad que conviene á una  Asamblea de R epre 
sentantes  de u n  pueblo l ib ro ;  evitemos todo lo que  p u 
diera parecer jac tanc ia ,  toda pa labra  inú ti l :  lo que  nece
sita la patr ia  son actos.

»Adoptemos decisiones m arcadas con la energía re p u 
blicana;  no re trocedamos ante  sacrificio a lguno :  este es 
el medio más seguro de sacar á salvo nuestra  l ibertad, de 
m antener  n uest ra  independencia ,  de salvar la patria.  Sa
llemos que e l .pueb lo  entero  m archa  con nosotros. liemos 
llegado á u n a  de esas crisis en que se trata  para  la Suiza 
de su  existencia nacional. ¡Quiera el Dios de nuestros pa 
dres concedernos salir  de ella con honor!  Y si el peligro 
llegara á pasar,  ¡ojalá que esta cris is  con tr ibuya  á afirm ar  
s iempre m ás la concordia en tre  todos los hijos de la pa
tria , el patr iotismo de sus h i jo s !

» ¡ Dios proteja á la Suiza! ¿Dios bendiga ó la Suiza';)

Verificada la elección para la Presidencia, ha 
recaído esta por gran mayoría en Mr. Eseher de 
Zurich, y la Vicepresidencia en Mr. Migy, que era 
y a  Vicepresidente del Consejo de Estado de Berna.

El Consejo federal dio cuenta del mens¿!je  que 
somete á la deliberación de la Asamblea.

E! mensaje , que tiene grande ex tens ión , es una 
exposición completa y minuciosa de todas las nego
ciaciones* á que ha dado lugar  la cuestión de Neuf- 
chatei desde la insurrección realista del 3 de Se
tiembre. De esta exposición resulta que el Consejo 
federal no ha rehusado jam ás de una m anera  a b 
soluta la excarcelación de los prisioneros, sino que 
pidió primero en cambio el reconocimiento sim ultá
neo de la independencia de Neufehatel, y luego, la 
simple garantía de que ese reconocimiento fuese el 
resultado de las negociaciones que siguiesen á la 
excarcelación. El mensaje está redactado en lengua
je mesurado.

El Consejo federal pide á la Asamblea nacional 
suiza la autorización para  gestionar una solución 
pacífica sobro la baso de la excarcelación de los p r i 
sioneros en cambio del reconocimiento de la inde
pendencia de Neulehaícl.

La aprobación do las medidas de defensa que 
están ya en via de ejecución.

La autorización para emplear todos los esfuer
zos necesarios á fin de completar la-defensa clei te r 
ritorio.

Un crédito Financiero ilimitado y la autorización 
para contra tar  un empréstito  de 30 millones de 
francos.

El Consejo federa l, ademas de pedir autorización 
para llevar al extremo los medios de defensa, si no 
era posible una paz honrosa , ha pedido también 
que se proceda al nombramiento del Comandante 
superior y do! Jefe dol Estado Mayor general del 
ejército.

En conformidad ú una elección de la Asamblea 
federal,  so nombró una comisión de i i miembros 
para que redacte un informe acerca de la situación. 
El partido conservador tiene en ella tres represen
tantes , pero en esta cuestión marcha de acuerdo 
con los radicales.

Los últimos despachos etc Berna tí el 28 anuncian  
que dos individuos del Consejo federal, MM. Frey 
y F u r re r ,  han  sido enviados en misión particular, 
el primero á Basilea y el segundo á Francfort,  y que 
la  Asamblea se Labia separado sin disolverse pro
bablemente hasta que la comisión nom brada pueda 
presentar su informo.

En Alemania, la opinión va siendo monos favo- 
rabio á la Prusia. Diez Diputados de W uríernherg  
han  invitado á la comisión permanente de los E s ta 

dos que reside en S tu tg a rd ,  du ran te  los intervalos 
de las legislaturas par lam en ta r ías ,  á que in terven
ga contra el paso de las tropas prus ianas  cerca del 
G ob ierno , fundándose en que ya los armamentos 
rodal i v'ámenle cortos hechos hasta ahora en Suiza, 
habían paralizado en W urtcm berg  los ramos de co
mercio é industria  que se exportaban  para  la Con
federar io n bel vélica, y en los peligros que pueden 
resultar para  la A lem an ia , una vez empeñada la 
guerra  entre Suiza y Prusia. »

R U S T R I R .— Viena 2 5  de Diciembre.— Créese aqui ge
nera lm en te  cu  la solución pacífica de la cuestión ncii í-  
chateliense.

La Puerta  ha dado orden al Bajá de Scútari de rech a 
zar  con la fuerza á los m ontenegriuos si t ra tan  de o c u 
p a r  el terri torio  de los Kuciens. Esto p ru e b a  que no se 
admitirá  en  Consta idinopla  un acrecentam iento  terri torial  
en  favor del Montenegro. (Gaceta de Huwser,)

Idem id .— Según las ú ltimas noticias de Constaníi-  
nop la ,  la P u e r ta  piensa  fo rm ar  en E rzeroum  un cuerpo  
de ejército encargado de cu b r i r  el terr i torio  del Eufrates 
y  obse rvar  la f rontera  pe rsa .  Este cu erp o  se com pondrá  
de 25,000 ho m b res ,  siendo su Jefe Ismail  Bajá. La co n 
centración de un  cuerpo ruso de más de 30,000 hom bres  
en  la f rontera  persa  h a b rá  contribuido sin duda á tom ar 
esta determ inación  por la Puerta ,  i N u c ,a  Gaceta de 1Vurm 
tzberg .}

P R U — Berlin 2G de Diciembre .— Han salido varios 
Oficiales p rus ianos  con objeto de hace r  estudios en ia 
f ron tera  suiza.

Dicen de Baviera que las negociaciones seguidas con 
el Gobierno bávaro  para  el trasporte  de las ¿ropas expe
dicionarias de Prus ia  por  los caminos de h ierro  del Sur  y  
Norte de Baviera se h an  concluido. Estas negociaciones 
han continuado cuando estuvo el Rey de Prusia en Mu
nich. Las que se h a n  seguido con los demas Estados de la 
Alemania meridional con el mismo fin so concluyeron ha 
ce bastante  tiempo , y es inexacto cuanto  h an  pretendido 
los periódicos de que todavía se ha llaban pendientes.

Es cierto que en  el caso en que Suiza obligue á Prusia  
á declararle  la guerra  , reclam ará  el Gobierno prusiano  
de la Confederación el pago de los gastos de g u e r r a , y 
que  se reservará  una porción del terr i torio  suizo hasta 
que  esta indemnización se realice, ó Corre^pondance l i a 
ras.)

Idem 2 5 .—Hablase de varios proyectos de mediación 
en  el asunto  de Neufehatel. Nos l im itaremos á hacer o b 
se rv a r  que esta cuestión no podrá  ser  objeto de una solu
ción por la via diplomática antes de que Suiza haya dado 
u n a  satisfacción á Prus ia  acerca de la cuestión de p r in c i 
pios: es d e c i r , que haya  decretado la excarcelación de los 
pr isioneros de Neufehatel  sin condición. Es positivo que 
el Gobierno francos env ia rá  u n  cuerpo  de observación á 
la fron tera  suiza tan  p ron to  como n u es t ras  trepas  se pon
gan en  m archa. Es p robable  que  Austria forme tam bién  
l ia  cu erp o  de observación en  la frontera.  ( Tiempo de 
Berlin.)

Idem 2 7 .— En el m omento en  que escribimos, el a s u n 
to de Neufehatel ha en trado  p rob ab lem en te  en  u n a  faz 
decisiva,  y  no dudam os que  esta nueva faz sea en el sen
tido del sostenimiento de la paz. En efecto , F r a n c i a , des
pués de haberse  puesto de acuerdo con P r u s ia , ha solici 
tado todavía del Consejo federal la excarcelación incon
dicional de los p r i s io n e ro s , y le ha  so m e tid o , pa ra  el ca
so en que esta petición fuese b ien  a c o g id a , u n  proyecto 
de mediación acerca del cual hubo  acuerdo previo con 
Prus ia ,  y que  se aceptará sin  duda si la condición a n te 
dicha so efectuase. Las demas grandes Potencias , inclusa 
Inglaterra ,  se h a n  adherido á ia petición de Francia ,  y la 
Asamblea federal suiza se verá  rodeada por  consiguiente 
de peticiones idénticas de toda Europa. No es probab le  
q ue  Suiza trate de rechazar  condiciones tan  fundadas.  Se 
esperan  esta noche noticias de Berna acerca de la acogi
da c» ue lia van  tenido aqucdlas. [Gaceta de la Bolsa.)

R U S IA *— S an  Petershurgo 21 de Diciembre .— Se ha 
expedido antes de ayer  al Barón de K r u d n e r , nuestro  
Representante  en B e rna ,  un  nuevo  despacho c ircular  r e 
lativo al asunto  de Neufehatel,  en  el que  se le m anda  a t e - 1 
nerse  para  su conducta  posterior  á la de los agentes di
plomáticos de las demas Potencias, y  que haga observar  
ai Consejo federal que la E uropa  m onárquica  cuenta  agra
vios bastan tes  contra  los a rd ides de la demagogia en Sui
za, y que por consecuencia  de ellos el principio de n e u 
tralidad en que  descansa la Confederación helvética ha  
sido violado frecuentem ente  pa ra  que pueda se r  necesa
rio reco rdar  á Suiza las bases estipuladas cu  1815.

Nuestro Gobierno ha enviado á los individuos rusos 
do la comisión de límites de Besarabia la orden de hacer  
á Moldavia 1a entrega del terr i torio  acerca de cuya cesión

se lialla de acuerdo la comisión. Se calcula en  130,000 al-*
mas la población de este territorio. ( Correspondmca
fía vas.)

SUIZA.— Berna 2o de Diciembre .— El proyecto de me** 
diacion convenido e n tre  los enviados de Ing la terra  y  d e  
los Estados-Unidos debía  firmarse  adem as p o r  los d e  
F ran c ia ,  Austria ,  R usia ,  Baviera,  Badén y  Bélgica; pero  
estos agentes no ten ían  instrucciones bas tan tes  al efecto 
y las h a n  pedido á sus Gobiernos.  El enviado de  Franc ia  
rehusó f irmar á causa de los pasos an ter io res  de su  Go
b ie rn o ;  el de A us tr ia ,  porque  el Gabinete austr íaco  no 
quer ía  com prom eterse  en  pedir  á Prusia  la r e n u n c ia  de 
Neufehatel; el de Bélgica p o r  la neu tra lidad  de este pais. 
El rep resen tan te  de Cerdeña , p o r  el con tra r io ,  fue au to 
rizado para  apoyar  ese paso. En s u m a , este proyecto  h a  
fracasado.

El Consejo federal ha co nclu ido , salvo ratificación, u n  
emprésti to  de 12 millones con el Banco de S tu ttgar t  {Ga
cela de Correos.)

Idem 26 .— El proyecto  de mediación p ropuesto  p o r  
Ing la te rra  estaba concebido en  estos té rm inos:  «T an  
pron to  como S u iz a , en  v ir tu d  de su so b e ran ía ,  hay a  d e 
clarado la completa suspens ión  de los procedimientos en 
el asunto  de Neufehatel,  y que  haya  puesto en l ibertad á 
ios p r i s io n e ro s , que d e b e r á n , no o b s ta n te , ab an d o n a r  el 
terr i torio  suizo hasta  que  la cuestión se a rregle  definiti
vamente, todas las Potencias q ue  t ienen rep resen tan tes  en 
Su iza ,  se obligan á influir cerca del Rey de Prusia á fin 
de que consienta en  ren u n c ia r  á los derechos qu e  los t r a 
tados le conceden sobre  Neufehatel.» Parece que esta te n 
tativa ha fracasado porque  Franc ia  no ha querido  adhe
r i rse  á ella y  se atiene á sus  proposic iones particulares .  
Tam bién es cierto que no ha exis tido nota  colectiva de 
las cuatro  grandes Potencias. {Mercurio de Suabia.)

Idem 2 o .— Entre  los agentes diplomáticos que  res iden  
en  B erna ,  y  que  no se h an  adherido  á la nota  colectiva 
de mediación propuesta  por  los Ministros de Ing la terra  y  
de los Estados-Unidos, se indica á los Ministros de F ra n 
cia y Austria , hab iéndose  abstenido p o r  motivos d iferen
tes. El Representante  de Bélgica se abstuvo tam bién, ¿iun- 
que m uy benévolo, en  favoidde Suiza á causa de los prin-. 
ciplos de neu tra l idad  absoluta  que profesa su  pais. (B und .)

ID E M . — Constanza 2o de Diciembre. —  El conflicto 
p ru so -su izo  nos ha  puesto de rep en te  en  u n a  s i tuación 
m u y  desagradable ,  puesto que desde ayer  se adoptan  m e 
didas para  fortificar la ciudad del lado de Suiza,  y levan
ta? allí reductos. Se lian aum entado  los puestos militares ' 
y  a lgunas pa tru l las  reco rren  la f rontera .  Pa r te  de  u n  
cuerpo de ejército suizo ha  llegado á Kreuzlingen y  Emis- 
dorf ,  es dec ir ,  en fren te  a la ciudad do Constanza. {Mer
curio de Suabiadj

MISCELANEA EXTRANJERA

Un despacho de Cincinnati  an u n c ia  que  en el v apor  
fíentulcy hubo  u na  explosión 50 millas m ás  allá de la 
c iudad que  les da nom bre.  De resultas  de ella se q u e m a 
ron ! I ho m b res  do la t r ipulación y  seis pasajeros.  Tres 
de los heridos h a n  m uerto  ya  y  otros se ha llan  en  m u y  
mal estado.

— Se La hecho en Francia  el ensayo de un  bote ó c a 
noa de h ierro  movida por dos especies de ruedas  de  h é 
lice puestas á los costados,  las cuales dan vueltas h o r i -  
zoii íalmente.

— Acaba de establecerse en  Lyon u na  sociedad com 
puesta  de personas respetables con el objeto de co n s t ru ir  
un gran  n ú m ero  de casas dest inadas á que las hab iten  los 
obreros.  El lugar escogido es el llamado Guilloticre, en  la 
calle del Medio-dia. La compañía se p ropone  c o n s t ru ir  14 
casas con habitaciones para obre ros  célibes.

—- Hé aquí a lgunos datos curiosos sobre  gastos hechos 
ño r  el Ayuntamiento de Par is  desde el p rincip io  de este 
siglo.

Las obras de construcción y reparación  de edificios 
públicos á cargo de la ciudad h an  costado desde el año 9 
al do 1833 la cantidad de 119.058,412 fr. 35 cént.

Las obras de puentes  y  calzadas, diques, puertos,  e m 
pedrados ,  plantación de a rbo les ,  andenes  &c. han  eo s-  
lado d u ra n te  el mismo período, 28.459,137 frs. 16 cént.

Las ob ras  hidráulicas desde el año 9 ai de 1853 h a n  
costado 77.918,244 írs. 56 cént.

Los grandes m uladares han  costado desde el p r in c ip ia  
del siglo hasta 1S53 la sum a de 82.098,682 frs. 43 cént.

E l A y u n t a i u i e n f o  de Paris  ha gastado pues en el e s 
pac io  de 53 años, en  obras  de construcción y  de r e p a ra 
ción y en mejoras de diferentes clases, la eno rm e  sum a 
de 339.531,476 frs. 50 cént.

— Sobre el cuadro  llamado de L a  m ujer  paralítica , 
ob ra  maestra  del p in to r  Gerardo D ow ,  q u e  se halla colo
cada en el L o u v re \  se ha puesto la siguiente inscripción:

«Regalado á la nación en  1779 p o r  B er trand  Ciausel, 
Ayudante  general del ejército de  Italia.»

— El museo de Carlos X  en el Louvre  acaba de e n r i 
quecerse  con bustos de m árm ol b lanco ,de  tam año m ay o r  
que  el na tu ra l,  que rep re sen tan  á los dos Yizconti, padre 
ó hijo, al Conde Forb in  y á Denon.

é rm ino  que acabamos de in d ica r ,  h a y  alteración en el 
azúcar ferm entable  sin cambio notable en la rotación.

■ No nos ha sido posible conseguir m am elonnr  ni cris
talizar el azúcar de leche que los ácidos han hecho fer
m entable .  Con la reacción n ítrica produce ácido múcico, 
distinguiéndose po r  estas dos circunstancias  de la glucosa 
de la uva , con que  la han  confundido hasta hoy los q u í 
micos. Po r  su ro tación se clasifica este azúcar en tre  los 
mono y  bi-rota torios, bajo cuyo aspecto se aproxim a á 
nuestro  pa recer  á cierto azúcar ferm entable  que exis te  en  
los m anas  del comercio ,  y  que pudiera  m u y  bien no ser 
o t ra  cosa que  el elemento ferm entable  de la mol i tosa de 
Mr. Berthelot.

Tratado con levadura  de azúcar  de leche, con las con
diciones que se o bse rvan  en la fe rm entac ión alcohólica, 
se obtiene u n a  cantidad apreciable de ácido carbónico sin 
producción de alcohol, ni  variación sensible en  la ro ta 
c ión ni en  la densidad de la disolución. Por lo tanto este 
ácido es solo al parecer un producto  de la Sustancia m is 
m a del fermento.

Guando se calientan las glucosas á 100° con un exce
so de álcali cáustico,  a n u la n  1 j/> equivalentes á la base. 
El azúcar de leche, en igualdad de condiciones, produce 
u n  resultado idéntico al de dichas sustancias.  Fundados 
en  esta propiedad hemos ideado un método sacar im étr i-  
co, que  guarda  cierto analogía con el de Frommer.

Siguiendo con los apara tos de polarización los p ro 
gresos de la reacción del ácido nítrico en el azúcar de le
che, bajo las Condiciones que se obse rvan  para p r e p a ra r  
el ácido múcico, se no tan  ciertas variaciones moleculares 
que  (ofrecen, á nuestro  modo de ver, a lgún ínteres. El 
efecto inicial del ácido nítrico! en el azúcar de leche se 
r ev e la ,  como el del sulfúrico, por un  aumento  de ro ta 
ción de 13/10 hacia la derecha. Cuando se ha veiificado 
este efecto, vuelve el piano de ro tación hacia 0. á cuyo 
p u n to  llega al cabo de cierto tiempo, pero sin pasar de 
él;  luego varia  de nuevo á la derecha en cantidad igual 
á la cuarta  par te  de la rotación primit iva  del azúcar dé  
lech e ,  y  e n  llegando á este límite se anu la  la rotación 
con los progresos de la reacción nítr ica  para no  volver* 
se á reproducir .

Es de a d v er t ir  que  la formación del ácido múcico es 
con tem poránea  de la reacción que  se m arca  al p r im e r  
-movimiento del p iano  de polarización de derecha á iz
qu ierda  como éi se verificase dicha reacción en un a  sus
tancia dotada de rotación hacia la derecha. La produc
c ió n ü c l  acido oxálico, que se manifiesta  único mente  al 
n na i  cíe la experienc ia ,  coincide con el período que se 
m a ic a  por el segundo movimiento del plano do polariza
c ión  de derecha a izq u ie rd a , lo cual indica ai parecer  que  
el ácido oxálico se forma también con ios e lementos de 
una  sustancia activa dotaaa de rotación á derecha pero  
d is tin ta  de la p r im era  , tanto en la época de su r e p ro 
ducción, como en la de su aniquilamiento.

Tres teorías se h a n  discurrido  para  explicar los fenó
m enos s ingulares  que suceden cuando  se echa u n  c u e r -  
po liquido sobre  una  superficie caliente:

Se ha supuesto que  al líquido lo separaba do la 
cara  solioa calentada una capa de vapor,  que lo sostenía 
a i  T n . elasticidaü. Se dedicó pa r teu la rm ente
ni* CG 011 a Justificar con experiencias esta m an e raue ver.

• 4  T  h” a(l |n 'l'cl°  la existencia de una fuerza repul-
1 m b iT  ¿cr ar q "e aCtVaba etltre la ca! <> calentada v el ltqmdo hsta parece ser la opiui.on de Mr. Boutigny. ‘
rlrt n.ar- ¡V c?n e o  ' (JS fenómenos como resu l tan -

un 8ra? ca7 nbio c,a ' a  magnitud do las
r  Ú ? 110 mojando el líquido á la cara cnlen- 

Dor tantr» c» 11 !° el Contacto rio am bos cuerpos , y
al otro comunicaría con dificultad el calor del uno

Los dos hipótesis p r im eras  exigen que haya algún in 
tervalo sensible entre  el líquido y la cara ca len tada ;  la 
tercera permite  que haya contacto en ciertos puntos al 
ménos. Mr. B uí íse  ha propuesto  demostrar,  contra  la ase
veración de varios físicos, que se verificaba realmente  
dicho contacto. Al efecto ha hecho la experiencia siguien
te : en un a  cápsula de p la ta ,  calentada con una lám para  
de espíritu  de vino, echó agua destilada caliente,  que in
m ed ia tam ente  tomó el estado esferoidal;  metió en el agua 
u n  a lam bre  de cobre que comunicaba con uno de los ex
tremos de un. ga lvanómetro,  y puso el otro extremo del 
mismo ga lvanómetro en relación con la cápsula de plata. 
Miéntiv.s fue poca el ag u a ,  no h u b o  corriente  alguna 
sensible;  pero  en  cuanto se echaron en  la cápsula  300 
gramos de a g u a ,  á fin de que fuese más íntimo el con tac 
to, sin a lterarse  no obstante el estado esferoidal, el d e s 
vío de i r  aguja del galvanómetro indicó el paso de una 
corrien te  nacida del con tad o  del agua con ei cobre  y la 
plata. Convirtiendo al agua en conducír iz ,  añadiéndola 
una gota de ácido sulfúrico, bastó echar  150 gramos p a 
ra d e te rm inar  la producción de u n a  corriente ;  in t ro d u 
ciendo por último en el circuito  cuatro elementos de 
Bunsen , bastó una  gota de 15 á 20 milímetros de d iám e
tro para  t rasm it ir  la corriente.

De estas experiencias concluye Mr. Bufí que un  líqui
do conductor que ha  tomado el estado esferoidal en una 
lámina ca len tad a , no detiene en te ram ente  el paso de da 
electricidad. Parece este tanto m ás difícil,  y  de consi
guiente m enor  el n úm ero  de puntos de contacto , cuanto 
m ás pequeña es la gota, y más alta la tem pera tu ra  de la 
lámina.

Ha notado tam bién  Mr. BuíT que cuando se ocasiona 
el estado esferoidal echando un líquido volátil sobre  otro 
fijo m ás c a l i e n te , v. g r . , agua sobro aceite ,  p resen ta  la 
superficie del liquido inferior una  depresión enteram ente  
parecida á la que  se observa cuando ilota un  sólido en la 
superficie de un  líquido que no so moja.

Algunos físicos han visto d irectam ente  un  intervalo 
sensible en tre  el l íquido en estado esferoidal y la cara 
caliente que lo sostiene. Advierte  Mr. Bulf que dichos físi
cos han observado masas cortísimas do líquido. En tal 
caso la gota puede verse levantada un instante por los 
vapores  que se form an  debajo ,  cae luego por su propio 
peso; y como estas a lternativas se repiten  con frecuencia, 
resulta  que  se puede ve r  la llama de una vela ú otro ol> 
j do por el estilo , como si const m íem ente  hubiera  un  i n 
tervalo sensible en tre  el liquido y el solido.

—En la sesión de la Academia do Ciencias de Paris del 
18 de Agosto de 1856, leyó Mr. Bernad una  extensa m e
moria suero  la tem pera tu ra  animal.  Se ha  propuesto el 
au to r ,  muy conocido por sus s ingulares  trabajos acerca 
de la formación del azúcar  en  el hígado , estudiar  la tem 
p e ra tu ra  de la sangre  ántcs y después de pasar por va
rias par tes  im p e l ien tes  del c u erp o ,  como los apara tos  
digestivo,  p u lm o n a l , génito-ur inar ío ,  de la vida r e la 
ción &c. La memoria se ciñe á re la ta r  los experimentos 
concern ien tes  á las modificaciones de tem pera tu ra  que 
experimenta  la sangre  ai c ircular  por el aparato digestivo; 
experimentos hechos con m am íferos,  y especialmente 
con perros. Resume los resultados de sus t raba jes  en  las 
conclusiones s ig u ien te s :

1.a El apara to  digestivo ocasiona constante ca len ta 
miento del ílúido sang n e o , de suerte  que en él está más 
caliente la sangre  venosa que  la arterial.

2.a La sangro que  sale del aparato  digestivo por  las 
venas  hepáticas es u n  m anantia l  constante de calorifica
ción de la que va al corazón por  la vena cava in te r io r ;  y  
aun  es el p r incipal ,  porque  en n inguna  par te  del sistema

I circula torio  de la sangre  está esta tan caliente como en 
las venas hepáticas; y los estados d é lo s  experimentos d e 

m uestran  que ea  los anímalos más vigorosos puede  s u 
bir  á 41°,6 centígrados dicha tem pera tu ra .

3.a De los órganos que concurren  al calentamiento de 
la sangro en el aparato  d igestivo, ocupa el p r im er  lugar 
el hígado; de donde  resulta  que se debe m ira r  á este (ár
gano" como uno da los principales  focos de! calor anim al.

C ontinuando Mr. Bernad las experiencias que se ha 
propuesto  hacer comunicó á ia misma Academia el 15 de 
Setiembre siguiente ,  las que habla verif icado respecto 
de la sangre  al a travesar  por el apara to  respiratorio .  De 
ellas deduce las conclusiones siguientes:

1.a La circulación de la sangre  por el apara to  p u lm o 
n a l ,  es causa do enfriarse el mismo líquido.

2.a No puede por tanto m ira rse  á los pu lm ones  como 
foco del crúor animal.

3.a La trasformacion de la sangre venosa en  a r te r ia l  
no va acompañada en  los animales vivos de aum ento  de 
calor de dicho l íquido,  sino al con tra r io ,  de baja de tem 
pera tura .

— Ei 15 de Febrero  de 1855 h u b o  una  tempestad  t e r 
rible en las costas da Ñapóles,  que llevó agua del m ar  
hasta algunas millas tierra, adentro.  Se nom bró  una c o 
misión pa ra  indagar los eme tos producidos po r  dicha agua 
salada en los vegetales. En parajes descubiertos como 
Póríici , se perdieron cosechas en te ras ,  de habas en  espe
cial. En el ja rd ín  botánico de Ñápeles padecieron m ás ó 
menos los P ru n u s  Caroliniana, , Lauras  índica , Cupressus 
Tourncforti i , Pinas M otez im co , y  m ucho los na ran jos  y* 
limoneros, al paso que no e xper im en ta ron  el m enor  daño 
los Magnolia grandiflora y los Eriobotrya japonía.  No de
jan de ser  singulares estas diferencias respecto de á r b o 
les de hojas igualmente persistentes. Los órganos foliáceos 
de las p lantas comunes,  como h a b as ,  varios árboles &c. 
estaban dañados allí donde se estacionó el agua en el t e 
j ido , no advirtiéndose la acción hasta d o s ,  tres ó cuatro  
di as después.

La comisión explica este nocivo efecto , no en  v ir tu d  
do absorción de las sustancias salinas,  sino de u n  juego 
de endosmosis, que ocasionaría a travesasen los jugos de 
ciertas celdillas por las m em b ran a s ,  y llegasen asi hasta 
el agua salada exterior. Fúndase en "un hecho citado po r  
Mr. L ieb ig : echando agua salada en  un tubo tapado con 
una  m em b ran a ,  ó metiéndolo en agua p u ra ,  al m om en
to. se ve sub ir  el líquido por  ei tubo. Por tanto, el agua 
salada de la superficie de una hoja debe abso rber  los l í 
quidos in teriores ,  dice la comisión , y el no verse  el efec
to hasta pasado algún tiempo consisto en que ía m aíe iia  
salina so seca ;d sol por el dia , y no vuelve á haber  a b 
sorción sino por la noche, cuando la hum edad  ha vuelto 
á poner  delicuescente la sal. Menester seria comple tar  la 
demostrs.cion can experimentos fáciles de verif icar ,  m e 
tiendo hojas en agua salada. La diferencia de peso antes 
v después de h  i n m e s to n  p ro b a n a  algo q u izá s ,  y en 
caso se podría o m p r o b á r  si se habla absorb ido  sal,  ó 
mudado de na tura leza  el agua salada. Sea lo que  fuere, 
lo explicadon  mencionada da en qué pensa r  con motivo 
de otro efecto c o n re ó lo  del agua sa lada ,  á s a b e r :  el de 
d -jar de v iv ir  toioimenfe ciertas p lan tas  cumulo están sus 
raíces en contar  to con el agua del mar.  Su púnese que  su- 
C’de una absorción daño-a .  y acaso suceda lo contrario .  
Sin ru la r  seria que no pudiesen abso rber  las ra íces ,  y aun 
de rram asen  sus juegos in te r io res ,  cuando esté el agua 
dem: slado salada*. So morir ían  de sed las p lan ta s ,  no por 
introducción de sustancias perjudiciales.  De recom endar  
es esta investigación ¿ Las personas que  viven ju n to  al 
m ar.

— Mr. T erq u em ,  bibliotecario dol museo de arti l lería  
de Par ís ,  cree que  la más sencilla y plausible  es la si- 

¡ guíente: En árabe  se llama el cero tsefer, que significa

v a c ío , y se aplica pr incipalm ente  á los m u eb le s ,  d ic ién
dose armario va c ío , cómoda vacia &e. En Europa se ha 
ciado ind is tin tam ente  la misma denominación á cada uno  
de los diez caracteres  num ér icos :  z i j e r a , cifera dicen los 
italianos; tzifern los a lem anes;  cluffre ios franceses,  cifra 
ios españoles. Solo los ingleses lian conservado la voz 
cypher pa ra  designar el cero par ticu larm ente .  Los á rabes  
f iguran el cero, b ien  con u n  circulito,  bien con u n  punto. 
Los europeos no  usan  más que ei circulito.  Ai in t ro d u 
cirse las cifras a ráb ig as ,  d i r ían  p ro b ab lem en te  et sofero, 
y  p renunciando  el circuli to como la vocal o, d ir ían  el se-  
j e ro , y luego por contracción cero. En los no m b res  dé los  
n úm eros  se ven  contracciones m ás violentas aún  , como 
once de undecim , quince de (¡uindeeim.

Air. Heintz , au tor  de una  m emoria  en que manifiesta  
los trabajos que ha hecho sobre  ei cloroformo, los r e c a 
pitula como ¿sigue:

1.° Se puede p oner  el cloroformo en contacto con so
dio en un  tubo do vidrio calentado hasta fundirse  sin que 
se descomponga.

2.a El formiato de plomo no obra  en el c loroformo ni 
a u n  á la tem pera tu ra  á que se descom pondría  si e stuv ie
ra solo.

3.° Ei formiato de plomo se descompone len tam en te  
á u n a  tem pera tura  de 190°, en p lomo, ácido carbónico é 
h idrógeno.

4.° Bajo la influencia del gas amoniaco seco empieza 
á descomponerse  el vapor  de cloroformo á la tem p era tu ra  
del rojo blanco. Si se eleva la tem p era tu ra  se deposita  
en el tubo una  sustancia negra  , que  es sin duda  a lguna  
p a rac ian u ro ,  proceden te  del c ianuro  de amonio.

o.° Si se deja m ucho tiempo una  solución acuosa de 
amoniaco en contacto con cloroformo á 180ü de t e m p e ra 
tu ra ,  no se forma c ianuro  de am onio ,  sino solo form ia to  
de amoniaco con cloruro de amonio.

6.° Si se pone po r  mucho tiempo una solución de 
amoniaco en  alcohol absoluto en  contacto con c loroformo 
á tem pera tu ra  de 100 ó 190°, se puede  fo rm a r ,  al paso 
que m ucho c ianuro  de am on io ,  u n  poco de formiato de 
amoniaco. Suele ser d i f íc i l , no o b s t a n t e , d e scu b ri r  uno  
ni otro cuerpo. En su lugar  se forma u na  cantidad co n 
siderable  de sustancia pa rda ,  que contiene m ucho c a rb o 
no v á z o e , y  que  sin  duda  se compone en g ran  par te  de 
parac ianuro .

7.° Fórmase ademas en tal caso u n a  cantidad g rande  
ó pequeña  de etialamina , cuya  formación se explica b ien  
po r  la presenc ia  s imultánea de alcohol y  amoniaco , sin 
que in tervenga el influjo del cloroformo.

Del Boletín de la sociedad Real astronómica de L o n 
d res  tomamos a lgunos detalles in te resan tes  sobre  el va lo r  
de los d iám etros de los p lane tas  que p re sen tan  disco 
m ed ió le ,  cuyo va lor está determ inado  p o r  medio del mi-  
erómetro  de" doble imagen por Mr. Maír, agregado del 
observatorio  de Greenwich.

Mercurio . Diámetro á la distancia media de
la t ierra al sól....................................  6” ,89

V e n u s . . . .......................................................................   7 ,551

Este segundo va lor es n o tab le ,  p o rque  Mr. Main ha 
tenido en cuenta  la irradiación (la q u e ,  por  lo dornas, no 
ejerce influencia alguna en  las medidas tomadas d u ra n te  
la noche ),  y po rque  es m ay o r  que  el d iám etro  de la t ier
ra , visto desde ía misma d istanc ia ,  el que  con la p a ra 
laje actualmente  adm it ida ,  esto e s ,  8",57, sería  17", 14.

Resulta pues u n  exceso de 0 ",41 en  favor de Vénus,  
lo cual equivale á 1/42 próximamente.  El volumen de este 
planeta sería  por  lo tanto supe r io r  al de la t ierra  en  1/14 
poco m ás ó m é n o s ; pero esto es con trar io  á lo que se e s 
tablece en todos los t ratados de astronomía.

Marte.  Diámetro de la unidad  do distancia
como an tes ....................................................  9"?84 1

El aplanam iento  de Marte es 1/62; n ú m ero  m ucho  más 
;equeño que los admitidos hasta el dia.

Júpiter  , según gran  n ú m ero  de observaciones:
Diámetro  ecuatorial  á la distancia de 5 ,20279, que  es 

a distancia media de este p lane ta  al so! :

4 la unidad  de d is tan c ia  ......................... ;  j f
l i J j  ,24  

1
ap lanam ien to .  .......................................... .. —~ *

16,84
1

Ir. S truve  calcula este ap lanam ien to  e n   — -
13,8

Este es el cuociente de la diferencia de los dos diá
metros polar  y  ecuatorial del p lan e ta ,  dividida p o r  el 
i iámetro ecuatorial.

Inagotable  es el m a r  y sus m oradores  tam bién. A ún 
m ando viniesen á fa ltarnos el p an  y  la c a r n e ,  el m a r '  
aodria a l im en tar  la t ie rra ,  pues un  sabio químico acaba 
le ap ro b ar  que  el buey, á peso igual, es m énos n u t r i t iv o  
jue  el pescado. Solo se tra ía  de saberle  coger con facili
tad ,  p ro n tam en te  y  con ab u n d an c ia ;  pero nuestros  me- 
lios son insuficientes y ridículos como lo e ran  las gale
gas y  el correo que  la electricidad v iene á s u s t i t u i r ; esta 
3S tam bién  la que  ha rá  desaparecer  todas las t ram p as  in- 
■antilesde que usam os,  como la caña y  el anzuelo q u a  
*olo sirven p a ra  a t r a p a r  los pescados uno  p o r  uno  c u an -  
io  los hay po r  casualidad en el sitio elegido.

De aqui en adelante  se h a rá  ven ir  el pescado desde 
muy lejos á mientras redes sin tene r  necesidad de b u s 
car u n  lugar á propósito. l ié  aqui en  qué  consiste esta  
nueva cstratajema de gue rra  más útil que  las ba te r ía s  
flotantes: vamos á d ivulgarla  sin  tem or de que  los p e s 
cados lo lleguen á en tender .

Sabido es que  en el Adriático se cojen los a tunes  a í 
resplandor de u n a  fogata encendida sobre una reja colo
cada delante  de la p r o a , y  esto p rueba  que  el pescado, 
como el a v e , se dejan a trae r  por  la luz. Pero si á fuerza 
de paciencia en  este pobre  artificio se a rp o n an  algunos, 
lo cierto es que  la mayoría  evita el peligro que  la am e
naza , y  q u e  de 300 curiosos que  v ienen  á ver la luz 
apénas" se consigue coger u n a  docena en  una noche; 
m ien tras  que po r  el nuevo método se pescarán todos en 
m énos de una  hora.

Supongamos que se ponga en medio de aquella  red 
u n  globo espeso de cristal provisto de dos carbones dé  
lám para  eléctrica. Por  los t u b u lu r o s v bien cerrados coíi 
corcho, se hacen a travesar  dos a lam bres  de cobre  reves
tidos de g u t la -p e rh a  que vienen á p a ra r  á una pila co
locada dentro .de  u n a  de las lanchas.  Una luz re sp lan d e 
ciente i lum ina  entonces el fondo del m a r ;  los pescados 
que  la divisan so dirigen hácia ella desde gran distancia 
y  se v en  jug u e tea r  á su  a lrededor ,  cual la calandria lo 
hace frente al espejo engañador.  Se c u e n t a n , y cuando 
se juzga hay  los suf ic ien tes , se da la señal de levantar la 
red. Las lanchas se acercan y  hacen cada vez una pesca 
v e rd ad e ram en te  milagrosa.

Es imposib le ,  d i rán  nuestros  pescadores,  ¿ y  q u ién  
hace u n  apara to  como el que  decís?  Hay más de 20 po
bres físicos en Paris  , Londres y  Bruselas que  os lo darían  
de balde por  una  par te  en el producto .

No se necesi ta u n  globo: basta con u n  pcdacito de  
coke excitado p o r  los electrodos de u n a  pequeña  ba te r ía  
de B u n z e n , p a ra  p roduc ir  chispas p e rm an en te s  en  el 
fondo del agua.

Se d irá  todavía, ¿ d e  qué sirve  la c iencia?  ¿De q u é  los 
i n te rv en to re s?  S irven pa ra  a l im entar  á sus detractores  y  
á los ignoran tes  q u e  luego no pescarán  de  o tro  modo y  
h a rá n  ba jar  el pescado 90 po r  100, si lo p e rm i ten  las 
disposiciones reglamentarias ,



‘—En la Union de Var se lee lo que sigue:
«En la aldea de Napoule habita una anciana que cuen

ta 103 años de e d ad , y cuyo nom bre es Teresa Manne.
Esta m ujer goza de una salud perfecta. lia pasado su 

larga vida en un estado próxim o á la m iseria, ganando 
siem pre el sustento á costa de penosos trabajos, y sin 
em bargo se conserva vigorosa como en sus prim eros 
años. En el último verano ha ido á la siega, igualando 
en  agilidad á los más fuertes segadores, y  actualm ente 
lleva todos los dias desde Napoule á Cannes, que dista de 
aquel pueblo 10 kilóm etros, una cesta de pescado que 
pesa de 24 á 2o kilógramos.

S u  cuerpo se conserva sum am ente de recho , anda con 
ligereza; en su ex terior no represen ta más de 60 años; 
sus dientes y su estómogo le perm iten  no u sar más a lim ento que pan  duro.

Nació el 18 de Octubre de 1753.»
—El enano Tom Pouce ha vuelto á L ondres, y  au n  

cuando ya tiene 20 años de edad, no presenta m ayor vo- 
lúm en que el que tenía antes de ausen tarse de la "capital 
de la Gran-B retaña. Lo que ha tenido en él un  desarrollo 
notable es la inteligencia. El dia 24 de Diciembre últim o 
recibió particularm en te el pequeño caballero á varias 
personas, en tre  quienes se contaban hom bres em inentes 
en sabiduría. Su aspecto y su conversación parecen de un 
adulto. A todo cuanto se fe pregunta responde con viveza y discernim iento.

VAR IED AD ES .

UNA EXCURSION POR LAS PROVINCIAS DEL DANUBIO,
(Continuación.}

Tan activo desde este momento como perezoso se h a 
b ía  mostrado hasta entonces. Allil me condujo á la Zda- 
nia  (literalm ente el ‘«edificio» por excelencia) hotel que 
puede sostener la competencia con los mejores estableci
m ientos de esta clase en Europa bajo el aspecto arquitec
tónico y el exterior, pero donde me costó sumo trabajo  
en contrar á ninguno de sus dependientes. Asi que me vi 
instalado, salí á campaña, como acostum bro hacerlo, para 
da r una vuelta de exploración: ;qué contraste con la no
che pasada en tre  las ru inas de Neuselz. Notábase bastan
te anim ación en Belgrado: veíase estrujarse y cruzar 
en todas direcciones á turcos y  servios con sus vestidos 
de variados colores y sus tu rban tes , en tre los que se 
destacaha el som brero blanco de u n  viajero ó el gorro 
negro de un funcionario. Lancéme en una larga calle que 
presentaba una rápida pendien te, y á pesar de haber 
desaparecido ya el sol detras do las m ontañas, las tien
das y almacenes se hallaban abiertos aún en medio de la 
más viva animación. Veíase en un  lado, detras de su 
m ostrador, el com erciante servio anotando y colocando 
las telas y lienzos que acababa de recib ir de Yiena y de 
Leipsik: en otro al b o sn io , con las piernas cruzadas so
b re  el levantado suelo de su tienda, ofreciendo á la ven
ta sus sillas y caparazones: más allá un arm ero b ú l
garo trabajaba á m artillo una escopeta guarnecida de 
plata. Acullá un  cam biante judío contaba sus monedas, 
y  próximo á él un duhandschiad turco picaba con escru
pulosa m inuciosidad la hoja de odorífico tabaco.

Al siguiente dia encontré en el bazar á un joven tu r
co, el cuaj me dijo dónde vivia Usía Iíassan, y se ofreció 
á acom pañarm e. Después de haber recorrido m uchas ca 
lles y pasar por frente á la casa habitada en otro tiempo 
por el Príncipe Eugenio, detúvose mi guia junto  á una 
tiendecita u n  poco separada, en la cual encontré á mi 
amigo Usta Hassan sentado, con las piernas cruzadas, con 
los brazos arrem angados hasta el hom bro, un  gorro b lan
co que le cenia su rapada cabeza, entregado al ejercicio 
de su profesión. Hallábase á su lado u n  niño turco, que 
apénas tendría siete años, am asando con sus manecitas 
la arcilla que Iíassan acababa de traer. De vez en cu an 
do tom aba Hassan un pedazo de aquella m asa, lo p ren 
saba en un molde de plomo, levantábalo del m edio, y 
después de darle varias vueltas, lo sacaba bajo la forma 
de un  tubo perfecto de pipa. Ilállabase sentado á su fren
te un  barbudo operario, el cual, á medida que dichos h o r
nillos salían del molde, los raspaba con una navajita, ha
ciendo desaparecer sus desigualdades; cerraba sus cavi
dades, y  por últim o, con el auxilio de instrum entos de 
acero esculpía en su pulida superficie toda especie de 
adornos: secábanlos después antes de meterlos en el ho r
n o , cuya rojiza vislum bre se distinguía al travos de una  puertecita trasera.

El fabricante de pipas me recibió como á un antiguo 
am igo, limitándose su saludo á una señal de cabeza sin 
dejar su trabajo: su aprendiz extendió en el suelo una 
alfom bra, sobre la cual me senté, entablando luego con 
Hassan una conversación familiar. Díjome que su padre 
era  uno de los más rioos propietarios de Belgrado en la 
época en que subieron los servicios, en la cual le quita
ron  sus casas y hermosos ja rd in e s , viéndose reducido su 
h ijo , para ganar el pan , ' á traba jar la arcilla. Contóme 
Hassan su historia con tanta gracia y filosofía, que no 
pude ménos de darle por ello el parabién y de m anifes
tarle que pocos hom bres soportarían tan grandes desgra
cias con una resignación tan ejemplar, pero no quiso ad
m itir  m is elogios:—Todos hacemos lo mismo, sacudiendo 
la cabeza.— Habrá V. visto á pocos pasos de aquí á mi 
vecino Jusuf, zapatero rem endón de barba-b lanca: po
seía 200,000 oncados y tenia 40 mujeres. Jorge el Negro 
(Rara ó Czerni, el que libró la Servia del yugo de los tu r
cos), se apoderó de cuanto tenia sin dejarle más que la 
cabeza. Jusuf se la tentó; miróse las manos y reconoció 
que áun podían trabajar; cogió pues una lesna y se puso 
a rem endarlos zapatos; al presente canta duran te todo el 
d ia , pero con tanto entusiasmo, que m uchas veces m« 
veo en la precisión de suplicarle nos deje descansar un 
ra to ; él me compone el calzado y  no se olvida nunca de 
decirme evalah (gracias) cuando le p^go_,sus20 pares.

Aquí llegábamos de nuestra conversación, cuando se 
dejó oir desde fuera u n a  voz de bajo bastante grave, 
pero un  si es no es saltona, que trajo á mi memoria la 
salmodia de algún viejo chantre de sinagoga.—¿Le ove 
V ? Ahí está Jussuf.—Y le mandó llam ar por su ap re n 
diz. No tardó en oirse aproxim ar la voz y se apareció 
u n  anciano con pantalón encarnado vivo, y chupa azul 
celeste, y  fue á sentarse en el banco en que trabajaba 
Hassan, recogiendo una de sus p iernas debajo y  dejando 
la o tra pendiente. Su traje en otro tiempo tan  bello, es
taba ya tan usado, que sus colores más bien se ad iv ina
ban que se distinguían; pero el anciano tenia en su a s 
pecto y sus m aneras una dignidad que se parecía mucho 
á la altivez. Era en efecto Jussuf el zapatero rem endón 
que había poseído en otro tiempo 40 m ujeres y  200,000 
ducados.

—Si me ha llamado Y. para llenar mi p ipa, dijo el ex
m illonario, santo y  bueno. Pero si se le han roto los za 
patos, puede andar descalzo, pues lo que es yo no doy ya 
hoy una puntada.

—¿Y por qué ? Preguntó el operario Hassan.
—Porque tengo bastante dinero para  vivir hasta m aña

na  , contestó lacónicamente Jussuf.
Trajeron café y pipas y  trabó conversación con Jussuf 

el cual habló con soltura de sus reveses de fortuna, de 
los cuales parecía vanagloriarse. No había de seguro, de
cía , muchos turcos en Belgrado que pudieren envanecer
se de ser hijos de A bdallah , Pachá de Romelia, y  de v e 
n ir á parar en zapateros. Roguéle que cantase, y nos ci
tam os para aquella misma noche en el ja rd ín  del mismo 
Hassan adonde Jussuf prometió llevar á su  nieto Achmed, 
cuya voz comparó á la del bulbul en los embalsamados 
bosques de Atamboul. Levantóme entónces para re tira r
m e , pero aquellos buenos turcos hub ieran  creído faltar 
á  los deberes de la hospitalidad si me hubiesen dejado ir 
con las m anos vacías.

—No debe Y. m archarse de este m odo, dijo Hassan, 
procurando lim piarse las manos de la arcilla pegada en 
ellas : eso no se acostumbra en tre nosotros. Y. ha venido 
á incitarm e á mi taller, y  es preciso que se lleve un  r e 
cuerdo. Y fue á buscar en un  cajón u n  tubo de pipa de 
u n  trabajo exquisito , que me obligó á aceptar.

— jNo se separará Y. de mí con"las manos vacías! ex 
clamó Jussuf. No puedo ofrecer á Y. un zapato rem enda
d o , pero al ménos aceptará esta flor. Y diciendo y  hacien
do desprendió una rosa que llevaba su jeta en su" ceñidor 
y  m e la presentó . ’

Al regresar á mi casa llamó mi atención la carta r e 
com endatoria para el General Ruicanin, que me valió la 
licencia pa ra  pasar el Danubio, y como se aproximase la 
ho ra  en que recib ía el General," resolví p resentarla sin 
m ás tardanza. Desafiando pues u n  calor espantoso que 
hacia co rrer el sudor por las mejillas del centinela apos
tado en el cuerpo de g u a rd ia , me introduje hasta la ha
bitación del General, en donde no pudo ménos de sor
prenderm e la ausencia completa de toda especie de eti
queta. Sin cuidarse siquiera de anunciarm e, contentóse 
el criado con indicarm e una puertecita, invitándom e á 
que pasase adelante. Kuicanin se había levantado de 
dorm ir la siesta. Sobre un  sofá cubierto con una alfom
b ra  , frente á la p u e rta , hallábase sentado un hom bre 
ancho de espaldas y de robustas form as, vestido con una 
sencilla túnica azul tu rqu í, con u n  ceñidor sujeto á la 
c in tu ra , del cual pendían un  pa r de pistolas m ontadas 
en plata y u n  gran  fez encarnado á la cabeza, del cual 
colgaba una larga borla de seda. Su cabeza parecía des
cansar en  la em bocadura de ám bar de su largo tchibuk 
que sujetaba fuertem ente con su mano derecha. Una ex
presión de benevolencia dominaba en sus facciones no
bles é in teligen tes: era Kuicanin.

La carta que ie presentaba era de uno de sus mejores 
oficiales, y  me proporcionó una am istosa acogida. E ntre

los serbios como en tre los tu rcos, es un deber sagrado 
h o n ra r á Un huésped: el más pobre serbio ab re su des
pensa á disposición del que le visita , y si su despensase 
halla v acía , siem pre hay una pipa de tabaco que o fre
cerle. El tchibauk es de rigo r: los criados lo presentan  
hasta en ausencia de sus amos m ientras que el recienve- 
nido espera su Legada: apénas pues había tomado yo 
asiento en un mindeluck (especie de sofá) en la fresca 
habitación de K uicanin, cuando me presentó su criado una pipa tan larga como un fusil.

lié aquí una cosa que nunca se puede rehusar. Ya sea 
uno aficionado á fum ar ó no lo sea, distinción en teram en
te desconocida á un  serbio, esté uno acostum brado al 
arqm a narcótico del tabaco tut eo ó no lo esté, es preci
so aceptar la pipa, bajo pena de pasar por un  hom bre 
sin educación, y lo que es más aún , fum arla. Basta sin 
embargo el tomarla, ó á lo sumo dar una chupada , pu - 
diendo uno dejarla apagar sin soltarla de la m ano, cosa 
tanto mas fácil, cuanto que ni turcos ni serbios fuman de 
continuo, contentándose con dar una chupada de vez en 
cuando, como si su objeto no fuese otro que el de m antener 
la pipa encendida: tampoco tienen la costum bre de fumarla 
hasta su conclusión. Cuando se ha consumido el tercio, ó á 
lo más la mitad del tabaco, la sueltan ó llenan de nuevo, 
Valiéndome de la indulgencia concedida ordinariam ente 
á Jos extranjeros, y después de dem ostrar encendiendo 
mi tchibvuk, según el verdadero método turco, que no era  
la prim era vez que lo llevaba á mis lab ios, oprimí sua
vemente en mis brazos el elegante tubo de ce rezo , y 
abandoné el tabacoá su suerte.

Quizás mi cualidad de médico no me hubiera valido 
otras atenciones que la de la pipa, si el General, pasando 
de nuevo la vista por la carta, no hubiese observado lo 
que al principio se le escapó; es decir, que me recom en
daban á él como persona para la cual eran  de particular 
inferes los serbios, cuya historia y  literatu ra había es
tudiado, y cuyo actual viaje tenia por objeto el recorrer 
los principales campos de batalla en que aquellos se h a
bían distinguido. Este descubrim iento me elevó súb ita
mente del hum o á las confituras. Kuicanin dió una pal
mada , á cuyo sonido entró un criado que salió bajo otra 
se ñ a l, volviendo á en tra r al momento con una bandeja 
de plata que contenia vasos de agua fresca y  conserva de 
hojas de ro sa , m uy estimadas entre los serb ios, que las 
p reparan con exquisita delicadeza. Rodó entónces la con
versación sobre la últim a g u erra , y Kuicanin me habló 
con m ucha franqueza de los hom bres á quienes tuvo por 
enemigos, tributando elogios á los polacos, y  en particu 
la r á Bem, al cual certificó de héroe y gran táctico.

Perezel era en su opinión una cabeza caliente y u n  
destructor de iglesias; M essaros, un  sargento viejo ves
tido de General; Kossuth, un  hom bre que sabia bien lo 
que quería; pero que no sabia cómo conseguirlo, y que 
era más rico de herm osas palabras que de prudentes consejos.

—De todos los enemigos con quienes me las he hab i
do, añadió Kuicanin, no he visto otros más tenaces que 
los alem anes; los prisioneros m agyares no tardaron en 
trabar buenas relaciones con mi gente, poro los alema
nes nunca. Presentáronm e un dia un joven cogido por 
nuestros forrajeadores, de bella p resenc ia , largos cabe
llos y de una fisonomía inteligente: era de las"ínmedia- 
nes de Berlín y ejercía la profesión de escritor público. 
Preguntóle por qué habia tomado las arm as contra nos
otros.—En prim er lugar, me respondió, porque VV. son 
enemigos de la lib e rta d , y en segundo, porque en su 
cualidad de slavos son VV. los enemigos naturales de la Alemania.

La lucha, en su opinión, era en tre  la libertad y la ci
vilización alemanas por una p a rte , la esclavitud y la bar
barie slavas por o tra : era preciso que las unas ó las otras 
pereciesen. Mandé que pusiesen en libertad á dicho jóven 
á fin ele que dejase la espada por la plum a; que ap ren 
diese á conocer mejor á los slavos, y  que pudiese ser de 
esta m anera tan útil á sus conciudadanos como á nosotros. Ocho dias después se le vió, en lo más encarnizado de la 
pelea, batiéndose como un  dem onio, y me dijeron mis 
gentes que quedó en el campo de b a ta lla ; lo sentí por él.

SECCION GENERAL.
Memoria leída en la solemne distribución de premios de la 

exposición de 1856 el dia 31 de Diciembre del mismo año.
Señora: La gran solemnidad artística que hoy celebra 

alborozada la Real Academia de San Fernando*, si bien 
no es la prim era en su especie v puede considerarse co
mo la continuación de una antigua práctica por lardos 
años suspend id a , se presenta sin embargo acompañada 
de tales circunstancias, que bien puede asegurarse que 
form ará época en los fastos de su Historia. En efecto, Se
ñora, una solemnidad como e s ta , que se reproduce b r i
llante ciespues de 24 anos de suspensión, y que al ren a 
cer, digámoslo asi, de las cenizas del olvido, se presenta 
con un nuevo ser, y como revestida de una esencia dis
tinta , después de reformada y rejuvenecida la Academia, 
ampliado y desarrollado extraordinariam ente el sistema 
de enseñanza de las artes, creados nuevos estímulos, or
ganizado y regularizado el sistema de premios y pensio
nes y mejorada la condición del profesorado, bien merece 
contarse entre las más grandes que esta corporación ha 
celebrado en más de un siglo de existencia, puesto que 
inaugura quizá la época más brillante y feliz para las 
artes españolas, borrando de este modo la triste  im pre
sión que causara tan largo período de silencio y aparente 
abandono. La Academia, al ménos, asi se complace en 
creerlo , asi lo espera confiadamente de la decidida p ro
tección que una Reina magnánima y un Gobierno ilu stra
do se esm eran en prestar á las bellas artes y á los que 
las profesan; asi, en fin, se lo promete con harto  funda
mento al ver los rápidos progresos que con los ensayos 
hechos hasta aquí ha visto conseguir á esa brillante ju 
ventud que llena sus Escuelas, al ver el entusiasm o con 
que todos han concurrido á disputarse el honroso laurel 
que hoy ha de adornar sus sienes. La Academia tam bién 
en esta ocasión solemne participa de ese legítimo en tu 
siasmo y se congratula gozosa de la parte " no pequeña 
que le ha tocado en la organización de las Escuelas, en 
el impulso poderoso dado en estos últimos años á la en
señanza de las Artes, y al que se debe el prodigioso des
arrollo que se nota en sus diferentes ramos. Este e s , en 
efecto, el único terreno en que ella puede ejercer el pro
tectorado de las artes que sus estatutos la encomiendan: 
ese saludable patronato no pueden, n o , ejercerlo las 
Academias directam ente sobre los artistas, no disponen 
ellas de medios para mejorar y  engrandecer su suerte y 
prepararles un  porvenir de gloria y de abundancia: para 
proteger en este sentido á los artistas no bastan las Aca
demias, puesto que apénas bastan los Gobiernos; la pro
tección de los artistas solo pueden ejercerla los Estados, 
las Naciones ilustradas, ricas y  felices; y  admitida esta 
verdad inconcusa, ¿quién  podra ex trañar que los artistas 
españoles hayan pasado duran te una larga serie de años 
por la dura prueba que tan valientem ente han  resistido 
sin confesarse completamente ignorante de nuestra  his
toria contem poránea? Quien no haya olvidado las conti
nuas luchas por que ha pasado esta nación m agnánim a 
desde el año de 1832 en que se celebró la últim a d is tr i-  
cion solemne de prem ios, no se adm irará seguram ente 
de esa interrupción de 24 años; más bien por el contra
rio se podrá asom brar ai-recorrer las actas de la Acade
mia y  ver en ellas sus constantes esfuerzos por conser
var vivo el sagrado fuego de las artes; al pasar revista 
á los adelantos marcados y visibles, á los rápidos progre
sos que á pesar de todas las contrariedades han alcanzado 
estas en el suelo español, donde aún no se ha perdido la 
rica semilla del genio que tantos laureles le conquistó en 
siglos no m uy remotos, y que hoy germ ina y  se desen
vuelve con m ayor lozanía y  esplendor que nunca.

Seria larga tarea é im propia, por otra parte, de la índo
le natura l de esta fiesta el hacer una relación minuciosa 
de los trabajos de esta corporación en los últimos 24 años, 
de sus vicisitudes y las de la enseñanza, de las num ero
sas y  sensibles pérdidas que ha experimentado en su dig
no personal, así como de las preciosas adquisiciones con 
que ha procurado re sarc irlas ; pero la Academia no puede 
prescindir de citar al ménos los hechos más culm inantes 
ocurridos en este período en q u e , cediendo las artes al 
impulso del gran movimiento intelectual que caracteriza 
nuestro siglo, han recibido tan prodigioso desarrollo: de 
este modo paga tributo  á su no in terrum pida costum bre, 
evitando sin em bargóla prolijidad, solo tolerable en sus 
ac ta s , donde se consignaran todos aquellos sucesos más 
explícita y  detalladamente.

Atenta siem pre la Academia á las mejoras de la ense
ñanza y  constante en su propósito de desarrollar y p ro 
mover cada vez mas los adelantam ientos de las a r te s , y 
en cuanto se pudo disfru tar de alguna tranquilidad des
pués del triste período de la guerra civil, volvió á dedi
car su atención y  esfuerzos á la revisión de los planes de 
enseñanza , nom bró en 1839 una comisión compuesta de 
tres individuos de su seno, celosos y entendidos que, te
niendo á la vista los trabajos anteriores de la corpora
ción y  singularm ente el plan de estudios im preso en 
1821, formulase un  proyecto de reforma para la enseñan
za de la arquitectura, que era entre todas las artes la más 
necesitada de e l la : esta comisión, después de prolijos y 
concienzudos trabajos, presentó su pensam iento á la Aca
demia en Marzo de 1841, el cual, juntam ente con el p ro 
puesto espontáneam ente por un  celoso arquitecto, despue- 
individuo de la misma y  profesor de su escuela, fue sos 
metido al exámen individual de cada uno de los m iem 
bros de la sección de arquitectura; y discutido después 
por esta, produjo la propuesta que la misma hizo á la 
Academia y sirvió de base y fundam ento á la reform a

realizada en 1844. En efecto, por Real decreto de 25 de 
Setiem bre de dicho año se dignó Y. M. aprobar el plan 
general para la enseñanza de"las bellas a r te s , el mismo 
que con algunas modificaciones en la p in tu ra y escultu
ra, y con más notables alteraciones en la arquitectura y 
grabados, rige y se observa todavía. En este plan se am 
pliaron considerablem ente las enseñanzas que ya existían 
del dibujo y modelado por el antiguo y n a tu ra l colorido 
y pe rspec tiv a , creándose otras muchas nuevas como la 
del dibujo por el maniquí y ropajes, anatom ía artística, 
paisaje, composición, teoría é historia dé las artes, m ito
logía, trajes, usos y costum bres de los pueblos , y se dió 
una existencia completamente nueva á la enseñanza de 
la arqu itectura , dividiendo sus estudios en preparatorios 
y  especiales, metodizando y ordenando estos últimos en 
cinco años que constituían la carrera total del arquitecto: 
en ellos se com prendían los estudios científicos especia
les y de aplicación, como son los cálculos, la topografía, 
la geom etría descriptiva, la mecánica racional y aplicada, 
las teorías de la construcción, conocimiento y análisis de 
materiales y  la arquitectura legal; como tam bién y m uy 
especialmente el conocimiento completo de la parte a r
tística de la profesión, las teorías del arte y de la decora
ción, el conocimiento y análisis de las diferentes escuelas y la composición.

Publicóse sim ultáneam ente con este plan el reglamento 
para su ejecución, y se planteó desde luego en todas sus 
partes en el inmediato año de 1845, á pesar de los esca
sos medios m ateriales con que la Academia contaba , y 
que en muchas de las clases, especialmente en las de a r
quitectura, fueron generosamente suplidos por los mis
mos profesores, dando una relevante prueba de su celo 
por la enseñanza. Los frutos de esta reform a, la Acade
mia se complace en decirlo, no solo han llenado sus es
peranzas, sino que las han excedido grandem ente, y no 
se necesita esforzarse mucho para convencerse de los 
verdaderos y m uy notables progresos que las artes han 
hecho en estos últim os años: véanse sino las obras p re 
sentadas en esos brillantes concursos que se lian celebra
do para optar á las pensiones en el extranjero, y com pá
rense con las que se presentaban en los concursos del si
glo pasado ; las salas de la Academia ofrecen los resu lta
dos de unos y otros, y la decisión de las personas in te li
gentes no puede ser dudosa; recuérdense las exposicio
nes de estos últimos años, y singularm ente la brillante 
que acaba de ce lebrarse, y se verá si la Academia tiene 
ó no razón para congratularse con Y. M. y con su ilu s
trado Gobierno por la decidida protección que prestan á 
las artes y consigo misma por el copioso fruto que sus 
esfuerzos han producido. La Escuela de arquitectura no 
es la que menor parte  merece en la gloria que hoy reci
ben las artes españolas: esa escuela, nacida 11 años há 
sin otros medios m ateriales de enseñanza que algunos di
bujos antiguos y deteriorados y unos cuantos objetos de 
moviliario en un estado deplorable , sin lib ros, sin ins
trum en tos, sin modelos, sin aparatos de ninguna especie, 
se encuentra hoy, á fuerza de celo, abnegación y desin
terés de sus profesores, en un estado tan floreciente cual 
no se podría espera r, y cual seguram ente no lo hubiera 
llegado á alcanzar sin la decidida cooperación que cons
tantem ente le ha prestado el Gobierno de Y. M.: hoy re -  
une una pequeña pero selecta biblioteca de obras es
peciales del a rte; una num erosa colección de materiales 
y  m aderas de construcción; otra de m uestras de m inera
les , regalo del profesor del ram o; otra bastante completa 
de instrum entos para la topografía, y otras dos, ya m uy 
ricas de dibujos y vaciados de los m onumentos arquitec
tónicos más célebres del. m undo y singularm ente de los 
de España, fruto en su m ayor parte de los pensionados 
en el extranjero y de los im portantes estudios hechos por 
los mismos alumnos en las expediciones que anualm ente 
hacen á las ciudades más im portantes bajo el punto de 
vista arquitectónico.

El reglam ento de la Escuela de arquitectura no es hoy 
ya el prim itivo de 1844; la experiencia que produjo su 
práctica y  las vicisitudes que sufriera o tra escuela que 
tuvo por algún tiempo una estrecha relación con ella, 
han producido dos reform as im portantes, verificadas la 
prim era en 1848, cuando se creó la Escuela preparatoria; 
ía segunda en Enero de 1855. Según el actual reglamento, 
aunque las enseñanzas son en el fondo las m ism as, se 
han distribuido de un  modo más conveniente en seis 
años que constituyen la c a rre ra , y se ha introducido ade
mas en él dos novedades de la m ayor im portancia: es la 
p rim era la m ayor libertad que se perm ite á los alumnos 
para com poner los proyectos que constituyen los ejerci
cios de los últimos años de la c a rre ra , y la segunda el 
poder incorporar sus estudios en la escuela los"jóvenes 
que los hayan hecho fuera de ella y aun fuera de Espa
ña , m ediante los exámenes y ejercicios oportunos.

Merece tam bién la m ayor atención el establecimiento 
de las expediciones artísticas que todos los años verifi
can los alumnos adelantados, y que tan brillantes re su l
tados han producido, enriqueciendo la escuela con m ul
titud de dibujos, vaciados y detalles de los edificios más 
notables de E spaña, aparte del exquisito caudal de co
nocimientos artísticos que en ellas adquieren nuestros jóvenes artistas.

Ai hacer mención de las vicisitudes por que ha pasa
do la Escuela de arqu itec tu ra , no se puede ménos do ha
cerla m uy especial de las enseñanzas de m aestros de 
o b ras , directores de caminos vecinales, agrim ensores y 
aparejadores. Ya en el plan general de 1844 se hacia mención 
de la enseñanza de los prim eros ; más por razones de eco
nomía y otras muy poderosas no se planteó aquella 
hasta el año de 1852, en que, organizadas las Academias 
provinciales, se regularizó también en ellas el estudio de esta carrera  juntam ente con el de los directores de 
caminos vecinales y agrim ensores, habiéndose creado su
cesivamente y provisto por rigurosa oposición las plazas 
de profesores de estas escuelas en jóvenes arquitectos 
alum nos de la central de Madrid. Correspondieron pe r
fectamente estas nuevas escuelas al fin de su institución; 
pero la experiencia enseñó muy luego, que ni el Estado 
podía reportar gran utilidad del establecimiento de una 
clase interm edia en tre  los profesores y los meros prác
ticos, siem pre celosa de las prerogativas de los prim e
ros, y con exajeradas pretensiones sobre los segundos, 
ni ellos mismos podían , usando legalmente de las facul
tades restrictas que les concedía el reglam ento, subsanar 
convenientem ente el tiempo y sacrificios que les exigía 
su carrera: por otra pa rte , él núm ero de directores de 
caminos vecinales había llegado ya á ser más que sufi
ciente para llenar cum plidamente las exigencias de la le
gislación del ram o, notándose ademas cierto desacuerdo 
en tre  los derechos de esta clase y los del cuerpo auxiliar 
de los ingenieros de caminos. Estas consideraciones y la 
de que la m ayor necesidad que" habia que, satisfacer era 
la de form ar buenos é inteligentes prácticos, capaces de 
entender y ejecutar con acierto y perfección las in s truc
ciones del arquitecto, decidieron á V. M. á decretar, de 
acuerdo con lo propuesto por esta Academia y por el Di
rector de la escuela, la supresión absoluta de las c a rre 
ras de m aestros de obras y directores de caminos veci
nales, y  la creación de una enseñanza especial de ap are
jadores , medida que ha sido recibida con aplauso , v ién 
dose desdo el prim er curso frecuentadas las aulas por 
centenares de alumnos.

A la reform a radical hecha en la enseñanza de las 
a r te s , siguió inm ediatam ente otra no m énos fundam en
tal, verificada en la organización de esta Academia. Era 
ya una verdadera necesidad el modificar en su esencia 
los estatutos que D. Fernando VI la habia dado en 1757, 
y por los cuales se estaba rigiendo todavía, á pesar del 
desacuerdo en que ya se encontraban con el estado ac
tual de las ideas y con el giro enteram ente nuevo que 
habia tomado en España la educación de los artistas.

Los nuevos estatutos decretados por V. M. en Abril de 
1846 procuraron satisfacer esta necesidad-: en ellos se l i
mitó el núm ero de académicos que ántes era indefinido, 
y aunque se conservaron las dos clases de académicos 
de honor y de mérito que ántes habia, variándoles sin 
em bargo los nom bres, se hizo desaparecer, ó por lo m é
nos se disminuyó considerablem ente la enorm e distancia 
que ántes separaba á los unos de los otros, haciéndolos 
iguales á todos en categoría y dando á los profesores una 
intervención directa en el manejo y dirección de los n e 
gocios que ántes se les negaba: dividióse la Academia en 
secciones, organizando el despacho de los asuntos de un 
modo conveniente, y se introdujeron otras varias modifi
caciones im portantes en la parte adm inistrativa y en la 
de inspección y protectorado de las escuelas de" Bellas 
Artes.

A favor de estas saludables reformas, puestas eq p rác
tica con fé y entusiasm o por todos, es como han podido 
lograrse los grandes adelantos que hoy tocam os: ellas 
han proporcionado tam bién la oeasioñ de estudiar y 
com prender lo que aun nos falta hacer para llegar á la 
perfección, y  la Academia, que nunca ha dejado de lle 
var por norte el progresivo desarrollo de la enseñanza, 
ha estudiado y propuesto sucesivamente á Y. M. m ultitud 
de m ejoras, m uchas de las cuales han  tenido ya efecto, 
y  otras están en via de tenerlo.

La enseñanza de las bellas artes en las provincias 
estaba falta de método y  de un id ad : algunas capitales, 
como Valencia, Zaragoza y Valladolid, donde los augus
tos progenitores de Y. M. habían establecido Academias 
más ó ménos semejantes á la de la corte, habían conser
vado con cierta fatiga sus escuelas procurando asim ilar
las á esta de San Fernando: otras varias, en tre las cua
les merece citarse en prim er lugar la de Barcelona, sin 
el nom bre de Academias , habían  establecido escuelas 
donde se procuraba conservar y propagar el buen gusto 
artístico; mas todas necesitaban el impulso bienhechor 
del Gobierno, único capaz de darles la fuerza y la u n i
dad que deben tener. El Real decreto do 31 ele'Octubre 
de 1849 satisfizo esta necesidad creando Academias de

Bellas Arfes en 13 de nuestras más im portantes capita
les, organizándolas á semejanza de la de la co rte , enco
mendándolas como á esta la noble misioil de velar sobre 
los progresos de las a r te s , dividiéndolas en dos clases, 
fijando la extensión y naturaleza de las enseñanzas que 
en cada una habían de darse coi! arreglo á sus medios, 
y estableciendo las relaciones que habían de ligarlas con 
esta que se consideraba como la central y  m atriz de to 
das. Eñ estas escuelas se dió por algún tiempo, ademas 
de la enseñanza de la pintura, escultura y  grabado, la de 
los dos prim eros años de la carrera  de arquitectura; mas 
el reglam ento de 1852 reemplazó esta última con la de 
los maestros de o b ra s , directores de caminos vecinales y 
agrim ensores, habiéndola reducido el de 1855 á solo los 
aparejadores y agrim ensores, por haberse suprim ido las 
otras dos clases.

Otra de las necesidades que la Academia reconocía en 
sus escuelas éra la de am pliar la enseñanza del grabado, 
una de las más interesantes y por desgracia de las ménos 
florecientes en España: luchando con varias dificultades, 
entre las cuales no era la m enor seguram ente la escasez 
de recursos, propuso al fin al Gobierno de Y. M. la s u 
presión de la escuela de dibujo de las niñas que tan  es
caso fruto p ro d u c ía , y con la economía que de esto r e 
sultaba se sacaron á oposición dos lluevas plazas, una de 
profesor para el grabado en acero, y otra para el g raba
do en m adera, de las cuales la prim era está ya provista 
y funcionando desde el curso pasado , habiéndose ad qu i
rido para ella los útiles más necesarios, y comprádose 
recientem ente en Paris una excelente m áquina para ra 
yar, que muy luego estará á disposición del profesor. Por 
lo que hace al grabado en m adera, los ejercicios de opo
sición no llenaron los deseos de la Academia; mas no des
confía de obtener por otros medios el apetecido resu lta 
do, y al efecto se ocupa actualm ente de proponer al Go
bierno de V. M. un pensam iento que quizá conduzca más 
directa y completamente á su consecución.

Otro de los puntos que han recibido mayor impulso 
en estos últimos años ha sido el de las pensiones para 
estudiar y perfeccionarse en el extranjero: convencido el 
Gobierno de Y. M. del poderoso in 11 ujo que estas honorí
ficas distinciones ejercen en nuestros jóvenes a r t is ta s , y  
de las grandes ventajas que pueden obtenerse enviando 
los alumnos más aventajados de nuestras escuelas á e n 
sanchar el círculo de sus conocimientos en Italia, F ra n 
cia y otros países en que las artes se encuentran en el 
estado más floreciente, no ha perdonado medio para pro
mover esta im portante m ejo ra , consignando en los p re 
supuestos del Estado la cantidad suficiente para sostener 
anualm ente nueve pensionados que se eligen en tre  los 
más sobresalientes, previo un  riguroso con cu rso , y r e 
cientemente acaba de aceptar con la m ayor benevolencia 
la misión que la Academia le hizo para el establecim ien
to de una nueva pensión destinada á la p in tu ra  de pa isaje.

Las exposiciones públicas de bellas arfes: lié aquí otro 
de los medios más eficaces que pueden em plearse para 
prom over los adelantos y estim ular el noble entusiasmo 
de los a r tis ta s , y hé aquí tam bién una de las grandes 
mejoras que últim am ente se han introducido en el an ti
guo sistema de la Academia. Desde hace muchos años se 
celebraban ya en las salas de esta corporación exposicio
nes periódicas de obras de p in tu ra , escultura y arquitec- ¡ 
tu r a ; pero es fuerza confesar que celebradas con aquellas ! 
condiciones podían ser de poquísima utilidad para los 
progresos de las artes , y no tenían otro efecto sensible 
que el débil estímulo de la com paración, y el que pudie
ra  producir la publicidad en la reputación"de los artistas: 
la época poco oportuna, el local reducido y con malas con- 
dpiones de lu z , juntam ente con la excesiva afluencia de 
obras insignificantes, pero con grandes pretensiones y 
exigencias, retraían  con frecuencia á los artistas de m éri
to de concurrir á ellas con sus o b ra s ; la Academ ia, por 
otra parte, que no podia ofrecer un premio, que nada en 
fin podia dar á los que exponían , se veía hasta cierto 
punto obligada á ser indulgente en demasía en la adm i
sión de las obras, y de aquí la poca novedad y escasa 
brillantez que ofrecieron por espacio de muchos años las 
exposiciones anuales, salvas algunas honrosísim as excep
ciones. Semejante estado de cosas exigía una reform a ra 
dical, y la necesidad de ella no podia ocultarse ai Gobier
no de \ . M. ni á la Academia , máxime en una época en 
que tan grandiosos ejemplos está viendo el mundo de los 
premios y estímulos que otras naciones conceden á todas las artes.

El Real decreto de 28 de Diciembre de 1853 es sin 
duda ninguna uno de los actos más grandes é im p o rtan 
tes que se han visto en España desde muchos siglos acá, 
encaminado á despertar el entusiasmo adormecido de 
nuestros a rtis ta s : él abre una nueva época de gloria á las 
artes españolas; él es el que nos reúne en este fausto 
dia para inaugurar la serie de exposiciones que se han 
de verificar con sujeción á las reglas que en el mismo y 
en el reglam ento de i.° de Mayo siguiente se establecen. 
V. M. ha comprendido perfectam ente que la emulación es 
el más poderoso estímulo del genio del a rtis ta , y ha sa 
bido excitar la emulación ofreciendo un laurel que nunca 
se m archita al que en legítima lucha sepa conquistarlo; 
que la reputación del artista, única garantía segura de su 
porvenir , se forma y se asegura con la publicidad de sus 
obras, asi como que ese mismo porvenir necesita la pro tec
ción m aterial de los Estados, de los m agnates y  de las 
personas acomodadas de todas las gerarqu ías, y penetra
da de estas verdades, ha decretado premios de todas cla
ses, medallas, diplom as, condecoraciones, y ha dispuesto 
la adquisición por el Estado de los cuadros más dignos de 
esta h o n ra , complaciéndose ademas V. M. misma en dar 
el ejemplo de tan grandiosos y nobles sentim ientos. La 
Academia agradecida ofrece gozosa á V. M. en este dia el 
público homenaje de su profundo reconocim iento á tan 
alto beneficio, y si aun falta mucho que hacer y no poco 
que m ejorar, no duda que Y. M. y su ilustrado’Gobierno 
continuarán oyendo sus observaciones con la benevolen
cia que hasta aquí, y convirtiendo sucesivam ente en he
chos sus más gratas ilusiones.

La Academia, Señora, teme con harta  razón m olestar 
demasiado á V. M. con una relación más detallada de sus 
trabajos: los hechos más notables quedan ya ligeram ente 
apuntados, los que restan los presentará solam ente bajo 
la forma de un resúm en num érico , suficiente para for
m arse una idea aproxim ada de sus im portantes tareas.

Encomendada á la Academia la vigilancia de las p re
rogativas y derechos de los artistas, asi como la inicia
tiva en todo lo que pueda tender á m ejorar la práctica 
de las artes y la condición social de los que las profesan, 
ha hecho repetidas mociones relativam ente á estos im por
tantes asuntos, m uchas de las cuales han obtenido re su l
tados satisfactorios: entre ellas m erecen particu lar a ten 
ción las que se han hecho para confirm ar y ac larar las 
disposiciones y leyes vigentes relativam ente al ejercicio 
de la arquitectura, el deslinde de las atribuciones de los 
arqu itectos, m aestros de ob ras , directores de cam inos 
vecinales y agrim ensores, el establecimiento de las S ub- 
delegaciones de arquitectura y de las Direcciones de ob ras 
civiles en las provincias, el de las enseñanzas de ap a re 
jadores y agrim ensores en U ltram ar , la que se referia al 
deslinde de las atribuciones de los arquitectos y de los 
ingenieros de caminos y al nom bram iento de com isiones 
mistas de ambas clases de facultativos en los casos que 
asi lo exigiesen, y otra m ultitud de ellas de m enor importancia.

Como cuerpo consultivo del Estado, los trabajos de la 
Academia han sido tam bién m uy num erosos é im portan
tes, como se deja ver por la siguiente reseña:

Ha evacuado 36 inform es por medio de comisiones mistas de sus secciones.
134 dictámenes sobre reconocim ientos, consultas y  tercerías en discordia,
Ha juzgado 47 concursos de oposiciones á cátedras y 

plazas de arqu itectos, aparte de los concursosordinario*s para las pensiones.
Ha juzgado y censurado 14 obras pertenecientes á Bellas Artes.
Ha censurado los planos y proyectos de 38 iglesias de 

nueva planta.
58 reparaciones de otras.
24 altares y retablos.
30 cementerios y panteones.
13 hospitales.

4 lazaretos.
5 Universidades é Institutos.

19 escuelas.
40 casas de Ayuntam iento.

4 edificios para Diputaciones provinciales.
103 cárceles de nueva planta.
51 reparaciones de otras.
20 monumentos.
24 puentes.

6 caminos.
1 canal de riego.

22 fuentes y cañerías para conducción de aguas.
8 muelles y malecones,
1 casa de moneda.

11 casas de baños.
24 mataderos y mercados.
52 alineaciones de casas y calles.
26 planos geométricos de poblaciones,
27 teatros.
12 plazas de toros.
Hé aqui, Señora, trazada á grandes rasgos la h isto

ria de ios trabajos de la Academia desde la última d is
tribución de prem ios: al term inar esta ligera reseña, 
séale permitido á la Academia rend ir una vez más á los 
piés del Trono el respetuoso tribu to  de su g ra titu d , y

hacer los más ardientes votos por que estas consoladoras 
solemdidades no se vean o tra vez in te rru m p id as , sino 
que por el contrario se rep itan  y  sucedan constantem en
te según el período establecido, notándose en  Cada u n a  
de ellas m ayores progresos en las a r te s , m ayor entusias
mo y em ulación en los a rtis tas , y que pueda algún dia 
citarse la fecha presente como el principio de la era  del 
segundo renacim iento. He dicho.

BOLETIN RELIGIOSO.
San A n te ro , P a p a , y San Daniel, m ártir. 
C uarenta horas en la parroquia de San Márcos,

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y C O M ER CIO .

De los partes r e m i tidos  por la  A d m in istra c io n  general de arbitrios m unic ipales  de esta v i l la ,  resulta que 
han entrado en el dia de ayer por las puertas de esta 
capital las cantid ades délos artícu los  que á continuación se e x p r e s a n :

92 fanegas de trigo.
arrobas de har in a  de id.3,156 libras de pan cocido.6,448 arrobas de ca rb ón .

92 vacas que componen 31,205 l ibras de peso.558 ca rn eros  qu e  h a c e n  12,876 libras.
Lo que se hace saber al públioo para su inteligencia.
Madrid 2 de Enero de 1 8 5 Y .= E l  Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

Nota délos precios al p o r  m ayor y al por menor á que se 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan  :

Arroba. Libra.
R s . v n . C u a r to s .

Carne de  v a c a ................................  45 á 50 18 á 20Idem de ca rn er o ...........................  . , 18 á 20
Idem de ternera............................ 75 á 90 25 á 51Idem de cerdo......................................   . .  ¿
Tocino a ñ e jo ..................................... 4 00 á 106 36 á 40Idem f r e s c o . . ...................................  ; _  34 á 36Idem en canal................................  74 ¿ 90
Lomo.................................................. . .  36 á*38
Jamón................................................  410 á 422 54 á 60Aceite ................................................  62 á 64 á 20
V i n o , .................................................  30 á 40 40 á 44
Pan.......................................................................  4 6 24 24Garbanzos.......................................  40 á 46 44 á 46
Judías................................................  26 á 30 40 á 42
A rroz ................................................  32 á 36 42 á 14Lentejas........................................... 4 8 á 22 7 á 8
Carbón..............................................  8 á 9
Jabón  ...........  28 á 62 4 5 á 22P a ta ta s .  .................................. 7 \/t á 9 3 á 4

Madrid 2 de Enero de 4 857.
ALHONDIGA DE MADRID.

PRECIOS E N  EL MERCADO DE HOY.
Cebada.............................de 49 á 55 r s .v n .
Algarrobas....................... de á 58 rs. vn.

Trigo vendido. P rec ios .

42..........  á 95
148.........  400274.......... 402

68   402 Ys271 .........  4 03
88  403 *4335.........  40490.........  405

230  405 Yt
136.........  406

1,631
Quedan por vender sobre 1,000 fanegas.
Madrid 2 de Enero de 4857.**=*El Alcalde, el Duque de Berwick y de Alba.

B O L S A .

Cotización del 3 1  de Diciembre de 1856 á las tres d e la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
T ítu lo s  del 3 p o r  4 00 co n so lid ad o , p re c io  publica 

do, 39-60 y 75 c.
Idem  del 3 po r 100 d ife rid o , id ., 25-55.
Am ortizable de p rim era , id. no publicado, 41-70. p. Idem de segunda, id., 6-70 d.
Deuda del p e rso n a l, id ., 12 p.
Acciones de ca rre te ra s  al 6 po r 4 00 a n u a l .— Emisioi 

de 4.* de A b ril de 1850. Fom ento  de á 4,000 r s . .  iden 85-25 d.
Idem  de á 2,000 r s . ,  id ., 87 d.
Idem  de 1.® de Junio  de 1851 de á 2,000 r s . , id . ,  84 -75d 
Idem  de 31 de Agosto de 1852 de á 2,000 r s . , id e n i  publicado , 83.
Acciones del Canal de Isabel II de á 4 ,0 0 0 r8 ., 8 po r 4 0 an u a l, id, no publicado, 129.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ia s , 50-70.— P aris  á 8 d ia s , 5 -27  d.

B O L SA S E X T R A N J E R A S .

AmUerdam 27 de Diciembre, — D iferida , 23 5/8, In te rio r, 37 5/8 papel.

A NU NC IO S P A R T IC U L A R E S .

PARA LA HABANA, PUERTO-RICO Y CANA
rias.—Saldrá de la bahía de Cádiz el 42 del corriente el vapor-correo Doña Isabel la Católica,

Las personas que deseen adqu irir billetes de pasaje 
pueden d ir ig irse , en Cádiz á D. Aurelio Alcon, y en esta 
corte á D. Juan Pedro M uchada, calle de las Infantas, núm eros 4 y 6 , cuarto tercero. 3 . 3

SOCIEDAD MINERA, NUESTRA SEÑORA DEL OL~ 
vida,—En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia del distrito del Prado, han sido amortizadas las 
acciones que poseían D. Roque Cañas, D. Manuel García 
Segovia, D. Francisco del Castillo y D. Juan Carrasco y 
Muñiz, señaladas con los núm eros 16 , 17 , 68 , 7 3 , 74, 
20 , 21 , 22, 23 y 36.

Lo que se avisa por medio del periódico oficial para 
que llegue á conocimiento del público, 5145

“ ARRIENDO DE DEHESAS. — SE ARRIENDAN SIETE 
dehesas de p a s to , las cuales están unidas y bañadas por 
los ríos G uadalim ar, Guadiel y G uadalquivir, sitas en el 
térm ino de Javalquinto, provincia de Jaén.

Inform arán en la calle de Segovia , núm . 4 1 , en tre 
suelo, casa del Excmo. Sr. Príncipe de Anglona. 5140-2

ESPECTACULOS.

TEATRO DEL CIRCO.— A las ocho de la noche.—
Función extraordinaria á beneficio de las actrices.—Sin
fon ía.— Un tercero en discordia, comedia en tres actos y 
en verso de D. Manuel Bretón de los H erreros, cuyos p á 
pelos serán  desem peñados por las señoras. — Majas y  
contrabandistasf baile nuevo, compuesto y dirigido po r 
Doña Concepción R u iz , el que será desempeñado" por las 
señoras del cuerpo de baile.—El pro y el co n tra , come
dia en un  acto de D. Manuel Bretón de los H errero s, tam bién desempeñada por las señoras.

Aviso. Los billetes para esta función dirán Tarde.
TEATRO DE LA ZA RZUELA. — A las ocho de la 

noche.—Sinfonía.—El Sargento Federico.
CIRCO DE P A U L .— Compañía ecuestre bajo la direc

ción de los Sres. P nce é hijo.—Habrá una gran  función.


